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VENTA DE E JB m P L A R B ^ :.  • 
Ministerio de ia Goberiiacién^ p lan ta  bajs» 

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

Parte  oíidaL

Presidencia del Directorio Militar
lieiií decreto disponiendo que por el 

Ministerio de Gracia y  Justicia se 
designe un Magistrado del Tiñbunal 
Supremo o de la Audiencia de Ma^ 
dvid que practique una inform atián  
acerca de los hechos consignados en 
escrito por D. Juan B, Llovet,—Pá
gina 34G.

Otro relativo a la reorganización de 
las Comisiones Sanitarias Central y 
provinciales— Páginas 346 y  347.

Otro disponiendo que D. José Ptome • 
î q y Dusmet, Enviado extraordina'- 
n o  Ministró Plenipotenciario en 
Sofía, pase  ̂ a continuar sus servi
cios, con dicha categoría, a la Lcr/a- 
Clon en Belgrado.-^Página 347. '

Oíro concediendo la Banda de la Real 
Urden de la Reina María Luisa a 
dona Mercedes Gómez de Uribarri, 
Marquesa de Foronda; a doña Cor-- 
mea Ferrer-Yídal y Soler, Marque- 
m  viudu de Momolis, y  a doña Jo^ 
se fina Gayón y Barríe, viuda de Ar-

. ñus.—Prt^>ma 347.
iJtro nombrando Caballero Gran Cruz 

d̂ j M Real y distinguida Orden de 
Garlos IIJ a D. Policarpo Herrero v 
Yazquez.— Páginas 347 y  348.

Otro declarando jubilado a D. José 
González Pou, Jefe de Adm inistra- 
cioii civil de tercera c la se ,-^P áaL  
na 348.

^01 w  promoviendo al empleo de Jete 
or Admimstración civU dff . tercera 
7 “”? ^ p , Alberto García Lbdñez.—-

: Pagina 3i8.
Otro suprimiendo la plaza de Aroui- 

tjctj), dotada con el sueldo anual de
i.JoO pesetas, que venia figurarado 
en las ptantillas del personal facu,L
falivo del Canal de Isabel I I  PáH-
na 348. ' ^

'ncc'l orden disponiendo que las Cáma
ras de Coríiercio españolas se abs

■ de contestar a las consaUns

que Sociedades o comerciantes, do
miciliados en países extranjeros, les 
dirijan.— Página 348.

Oti^a resolviendo se abra concurso 
para proveer plazas grhtuitas, que 
existen vacantes en los Estableci
mientos de enseñanza, que se indi- 
cam— Páginas 3AS y  349.

Ol7ri dictando reglas para cum plm ien- 
lar lo dispuesto en el articulo 19 
del Real decreto de 6 de Junio del 
coiriente año.— Páginas 349 y  350.

Otra disponiendo se imponga la co
rrección de apercibimiento por ne
gligencia en la vigilancia de los fum  
cionarios a siis órdenes, a los Jefes 
que desempeñaron los óargos de De
legado e Interventor de Hacienda 
de la provincia de Boleares.—Páai- 
nas-3b0 y  3bl.

Otra ídem que, en atención a la cir- 
cunstanda de estar implantándose 
las  ̂ reformas orgánicas, decretadas 
recientemente, no se concedan per
misos de verano hasta tanto que, 
implantadas las reformas, marchen  
nomnalmente los servicios. — Pdoi- 
na 351.

DEPARTAÍVIEMTOS IVIjNÍSTERÍALES

Guerra.
Real orden concediendo al Capitán de 

A^rtillcina D. Caídos Martínez de 
Campos y  Serrano, Conde de Llove^- 
ra, Agregado m ilitar interino en Ro
ma, una comisión' del servicio con 
derecho a dietas y  viáticos regla
mentarios.—Página. 351.

Marina. " ' ‘
Real orden concediendo al Capitán de 

corbeta D. Francisco Benavenie y 
García de la Y ego. la Cruz de segun
da clase del Mérito Naval, con dis
tintivo blanco, pasador, lema ''Pro
fesorado ” .— Pág ¡na 3 5 i .

Hacisnda,

Real orden concediendo a D. Carlos 
Ondivíela del Río una nueva pró
rroga de un mes, sin sueldo, en la

licencia que por enfermo viene 
frutando.— Páginas 351 y 352.

Otras concediendo prórroga en las 
cencas que vienen disfrutando, por, 
enfermedad los señores que se mvn-*. 
donan.— Página 352.

Gobernación.
Real orden disponiendo §e declare 

amortizada una plaza de Inspcclor 
de prisnera clase del Cuerpo de YU  
gilancia.— Página 352.

Otra ídem se declare abierto al ser
vicio público el balneario en el 
término de Almohavín {Gáccres).—  
Páginas 352 y  353.

Otra delegando en el Director general 
de Coinumicaciones la Presidencia de 
la Junta Central de Transportes,'— 
Página 353.

Instrucción pública y Bellas Artes
Real orden proriygando por un mes el 

¡Mazo posesorio para que pueda lo
mar posesión de su destino de ArchG 
vero de la Delegación de Hacienda y  
Biblioteca provincial de Huelva don 
José Pínilla López,. Oficial de tercer 
grado del Cuerpo facuUaiivo de Ar^ 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueó'^ 
logos.— Página 353.

Otra disponiendo se traslade al Jef^  
de primer grado D. Ernesto Cabrer 
y Baxrio, que presta servicio al ¿\r- 
Ghivq Histórico Nacional, al Archivo 
Biblioteca del Consejo de Estado, y  
al Oficial de tercer grado Ti. Fer
nando boldevilía Zubiburu, que 
presta servicio en la Biblioteca de 
Mahón, al Archivo de Hacienda y 
Biblioteca de Logroño.— Página 353.

Otra nombrando a D. Mamicl Carde
nal Iracheta. Catedrático de Psicolo
gía, Lógica. Etica y  Riidimentos de 
Derecho del Instituto de Segovifi.— 
Página 353,

Otra disponiendo que a partir del í ® 
del actual se supriman en la Escue
la ̂ de Altos Estudios Mercantiles de 
Bilbao las enseñanzas del Grado su
perior en su especialidad, acttmricd. 
Página 353.

Otra disponiendo que el CatcdráMeo 
la Universidad Central D . L?ica$ 
Fernaiidcz Navarro .^ea el re'üTeseU’̂
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iánfe de Vuíranocjrafla en ei t'orm- 
te ^avionai de Geodesia y Geofísica. 
Páginas 353 y  354.

Fomento.
R m l 07’den resotmendu el expediente 

incoado a virtud de numerosas ins
tancias elevadas por fancionarios 
de este Ministerio procedentes de 
oposición y con tal cualidad, los 
■linos; cesantes como Oficíales de 
cuarta clase en Enero de 1918, los 
otros, y todos reclammido (JctermU 
nadas mejoras en su carrera udrai- 
nisiratw a.— Páginas 354 a 359,

Administración centrai

PREBIDENCJA DEL DÍREGTORTO' 
MILITAÍI

Rectificando el apartado 3 o, titulo !f 
de la base duodécima del Real de^

P A R T E  O F IC IA R

S. M. el Rí5y Don Alfonso Xlll 
(q D. g.)> S. M. la RerNA Doña Vleto- 
rivi Eugenia, S A R el Príncipe de 
Asturias 0  Infantes y demás personas 

la Augusta HeaJ Familia, continúan 
giy novedad en su Importaiiie salud.

rEESMMCIA DEl DIRECTOMt

EXPOSICION

BEMDR; La naturaleza y- gravedad 
de los hechos consignados en escrito 
elevado al Gobierno por D., Juan 
B. Llovet; como Gerente de la Socie
dad Juan B Llovet, Sociedad en co- 
mandita, concesionaria que ha sido de 
la almadraba Ensenada de Barbate, 
exigen una depuración, como base de 
las delerrninaciones a que en definiti
va hubiere lugar, y tal es el motivo 
de que el Presidente interino del tú -  
recto rio Militar que suscribe, de 
acuerdo con el mismo, tenga el honor 
de someter a M. M. el siguiente p ro 
yecto de Real decreto.

Madrid, Í4 de Julio de 1924,

SEÑOR:
A L. R. P de V M.,

^  A n t q js íío - M a g a s  y  F e r J

T. REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂ " Por el Ministerio de 

ifeacia y Justicia se designará un Ma- 
flatrado del Tribunal Supremo o de 
te  Audiencia de Madrid que, en fun-

creto relativo al Régimen Feixovia- 
Tio p'uhlicado en la G.^^ceia de 13 
del actual,— Página 359,

Ídem, la Real orden de 12 d.el corrien
te que im.pone corretdones a don 
Antonio Cárwcas del Castillo y Va~ 
llejo y a D. Jvan Pérez Vázq-ticz y 
Zúñiga.— Página 359.

d e p a r t a m e n t o s  m i n i s t e r i a l e s

Hacienda. — Jyistmwm solidtando . la 
libre introducción de sardina traéis- 
portada en buqrtes españoles y ad
quirida. por éstos a pesqueros tam 
bién españoles, dondequiera í¡ue se 
hallen pesca falo, coa cardcter te m 
poral y sin pago de derechos aran
celarios.— Página 359.

Gobernación. — Dirección general de 
Administraeión.— Avnwnciand.o haber 
sido nombrado D. Manuel Pons Bru-

necl Contador de fundos del Ayun-^ 
tamiento de Álicanic.— Página' 

Dirección general de Sanidad .— Circuí 
la,r disponiendo que los gastos de 
cowbuslihle erUrcteniynlento y  
utensilios de embarcaciones u apa-^ 
ratos de desinfección de ¿as .Estacio
ne s sanííarias de p'uerlos se abona-) 
rán con arreglo a la distribuciórí 
que se menciona.— Página 360.  ̂

T ra. b a jo . Co m e u g ío  e  I n d u s t r i a . —^  
Disponiendo se dé el cese a los fun-4 
elonarios que, por cumplimiento del 
Real decreto de 15 de ñíarzo úJHmo, 
pasan a depender de eme MPuísterio 
por form ar parte de ,tas ' Escuelas^ 
Industriales o de la Sección Ifuius-) 
tría! de las de carácter mixto,-—Pá-  ̂
gina. 360.

A n e x o  i .^ —  B olsa ..—  S u b a s t a s . — A d -̂
M lNÍS/iTeACTÓN P R O Y IN G ÍA L . A n UN-^
CIOS OFICIALE:^

A n e x o  2." —  E d ig t o ,s . —  Gu a d r g s  e 3 h
T A D ÍSTÍC O S.

ciones de Juez especial, practique, con 
toda la. amplitud necesaria, una infor
mación acerca de los hechos a que se 
refiere en escrito elevado al Directorio | 
Militar D. Ju a n  B. Llovet, en con
cepto de Gerente de la Sociedad Juan 
B. Llovet, Sociedad en. eomandila, 
cesionaria que ha sido de la almadraba 
Ensena da de Barba te.

Artículo 2.̂  ̂ Todos los anlecedenle-s 
que obran en eí Directorio Militar del 
indicado asunto serán remitidos al 
Ministerio de Gracia y Justicia, a ios 
fines del ariículo aniorior.

Dado en Palacio a catorce de Julio 
de miil noveclentos veinticuatro.

ALFONSO
HI Presidido té ín-teríno (íél DiréiToTio Militar,

Antonio Magaz y Pe m ,

li?tFOSIGTON
SEIÑOR: El a r t ícu lo  183 dél E s 

ta tu to  m unicipal dispone la r e o r 
ganización de las Comisiones s a 
nitarias, oeiural y provinciales, a 
cuyos organism os o torga  Im portan
tes funciones aquel Cuerpo legis
lativo.

En cum plim iento  de ta l  precepto, 
se propone a la aprobación  de V. M. 
el p resente  Decreto, que dicta, n o r 
mas acerca de la eomposiGión y f u n 
ciones .que han de tener  las expre
sadas Comisiones,, que se denom i
n arán  de Ssnidad local, p a ra  deli
m itar  bien su órbita  de acción, 
apa r tándo las  de la pecu lia r  de otros 
organism os existentes ya en e l  r a 
mo ‘de Sanidpd pública.

Fundado  en los motivos que p r e 
ceden, el Je fe  del Gobierno, P re s i
dente del Directorio  Militar, tiene 
el honor  de som ter a  la  ap robación

d Y. Bl. el s iguiente  proyecto de De«» 
creto.

Madrid, 14 de Ju lio  de 1924,

SEÑOR:
.g; ,Í a  L. iX, P. d© V. hU 

Antonio Magaz y  P e rs .

REAL DECRETO

A propuesta  del Presidente  del 
Directorio Militar,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo id  En cada G.apital dd 

provincia func ionará  una  Comisión’ 
provincial de Sanidad local, bajo la 
presidencia  del Gobernador civil 
respectivo. Serán Vocales natos do 
estas Goraisiones: el Ingeniero  Jefo  
de Obras piíbl’̂í ?is, un  representan-» 
te de los o rgan ism os médico, far-» 
nacóutiico y veterinario , existente^ 

en la provincia: otro de lá  Facul--: 
tad de Medicina, si la hub ie re ; el; 
Arquitecto provincial y e l  munioi-' 
pal, y si hubiere  más de uno, el De-» 
cano: el Abogado del Estatio y eí 
Cnmandoute de Ingeniveros de ía  
plaza, ñerán también Vocales na-« 
tos:  en Barcelona, lof D irectores d'ei 
las Escuelas de A rqu itec tu ra  e ln-< 
genieros indus tr ia le s ;  en Bilbao, eS 
de la E scuela  de Ingenieros indus
tria les , y en todas las  poblaciones 
en que exista Sociedad de Higiene,» 
oficialmente reconocida, su Presi-»» 
dente. Actuará , corno Secretario  dd 
estas Ju n ta s ,  el Inspecto r provincial: 
de Sanidad. ■

De cada Comisión fo rm a rá n  paT-r 
te, como Vocales electivos, u n  Tn-* 
geniero, un  A rquitecto  y u n  Médico,^ 
designados por el Ministerio de laí 
Gobernación, p rev ia  propuesta  eilS 
te rna  que elevará la respectiva  Co
misión, Elstos Vocales \se fenovaráxí ^
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cada dos años, pudlendo ser  reele
gidos,

Eli la plaza de Geiit-a se; constl-  
íu irá  an a  Comisión ioca l  i i i íegrada 
por el Comandante de [ngenieros, el 
Arquitecto y el Ingeniero m unic i
pal., el Subdelegado de Medicina, el 
de F a rm ac ia  y el de Veterinaria, y 
el G obernador de la plaza, como P re 
sidente.

La designación de los Vocales n a 
tos que no sean funcionarios  tax a 
tivam ente  designados por este De
creto,, será. hecha  por los ; o rg an is 
mos respectivos.

• En caso de ausenc ia  o en fe rm e
dad de cualqu ier  Vocal nato , ac 
tu a rá  el sunlen te  que haya d es ig 
nado el organism o representado^ o 
el que sustituya al f iincipnario  de 
que se (rale.

Artículo 2á Las funciones de las 
Gomisiones provinciales de Sanidad 
local,, en cuanto  a tañe  a es ta  ú l t i 
ma, con&istirán:

a.) E x a m in r r  los proyectos de 
ensanche, extensión, saneam ien to  y 
urbanización en que es-te trám ite  es 
preceptivo con arreg.ío aJ E s ta tu to  
y al Reglamento de Obras y Servi
cios mu ni cipe Ies.

b) in fo rm a r  en, los que deban 
ser examinados po r  la Gomisi(ki 
central a tenor  de lo prevenido en, 
el a rtículo  182 del E s ta tu to .  .

o) Reconocer los salones de es
pectáculos públicos como trám ite  
previo p a ra  su aper tu ra .

d) Velar por el cum plim iento  de 
las disposiciones san i ta r ia s  re la tivas  
al saneam iento  urbano , denunc ian 
do las infracciones que observen a 
las Autoridades locales,

e) E vacuar  los informes que so» 
liciten la Comisión central,  el Go
bernador  civil o los A yuntam ientos  
de la provincia  en cuanto  concier
n a  a las disposioiones sanií-arias r e 
lac ionadas con el saneam ien to  de 
las aglomeracionesLvirbaaias o ru r a 

les.
Artículo^ 3*® L a  Comisión c e n t r a l  

dé Sanidad  local será  presidida; po r  
e l  Ministro de la. Gobernación, foi> 
inando paMe d© ella; como Vocales 
na tos ,  el Subsecretario  de dicho Mi
n is terio , u n  re p re sen tan te  Médico 
de la  Real; Academia.^ de Medicina y 
o tro  de la Sección de A rq u i tec tu ra  
dé l a  de Bellas Artes de San E e r -  

Jnando; los Directores generales de 
Administración, Sanidad, Rentas p ú 
blicas y Obras púb licas ;  los de las 
Escuelas^ de Arquitíectura; e Ingen ie 
ros Industr ia les  de Madrid;, y e l  d'@

la Escuela de Ingenieros de Gami
llos, Canales y Puertos; los Inspec
tores generales de Banidad in terior  
e Higiene pecuaria ;  el P residente  de 
la Sociedad Eispañola de Higiene y 
el Inspector general del T rab a ja .  •

Los Vocales electivos, renovables 
cada dos áños, y reelegibles, serán  
seis, libremente elegidos por el Mi
nistro de la Gobernación, entre las 
personas especializadas en los e s tu 
dios del urbanism o. Tres de estos 
nom bram ientos deberán recaer  en un 
ingeniero, un  Arquitecto y un. Mé
dico.

Serán Vicepresidentes- de esta Co
m isión el Subsecre tario  de Gober
nación. y los Directores generales de 
A dm inis trac ión  y Sanidád, y Eecre- 
tario, un Jefe  de Administración del 
Ministerio de la_ Gobeiuación.

Artículo La Comisión cen
tra l de Sanidad local funciocxará en 
pleno y en Comisión perm anente .  
Es ta  se rá  presidida por el Director 
general de Sanidad, fo rm ándola  el 
rep resen tan te  de la Real Academia 
de Medicina, los Vocales electivos 
y el Seéretario. '

Articulo 5.® Corresponderá' al 
pleno de la Comisión c e n t ra l  de Sa
nidad local:

a) E x am in a r  los proyectos de 
ensanche, extensión, saneam ien to  y 
urbanización que estén su je tos  a 
este trámite, conforme al Esiatuto y 
Reglamento de Obras y Servicios m u
nicipales.

b) Pmsolver las apelac iones con
tra  acuerdos de las Gomisiones p ro 
vinciales en los casos en que laxa -  
Livamente conceda es ta  segunda  
ins tanc ia  el R,eglamento de Obras y 
Servicios municipales.

c) E s t u d ia r  y  p r o p o n e r  la s  d i s 
p o s ic io n e s  l e g i s la t iv a s  o r e g la m e n 
ta r la s  q u é  s e a n  n e c e s a r ia s  p a r a  e l  
m e jo r a m ie n t o  t é G n ic o - s a n ita r io  de  
lo s  M u n ic ip io s .

Artículo 6A G orrespónderá  a- la 
Comisión p e rm an en te  de la Geniral 
de Sanidad local:

a )  E vacuar  las consulta^} que 
eleven las Gomisiones provinciales 
o A yuntam ientos, salvo los casos

; de éspecial trascendencia que juz
gue oportuno  someter a corisíaera
ción del pleno.

b ) I n f o r m a r  en  el o rd en , t é c n i -  
G G -sa n ita r io  s ie m p r e  q u e; sobre^  
c u a lq u ie r  p r o y e c to  o p r o p u e s t a  de  
c a r á c t e r  .m u n ic ip a l  lo e s t im e  preoi- 
so e l  M ln is t e r io 'd e  la Gobernación.

o) A rchivar las Q rdenanzas ' téc -  
n ieo -san ita r ia s  que se hallen  en v i 

gor en los Miitiícipios espv^ñoles^ 
clasificándolas y pub ti cando extrae'^ 
tos de SU con i en ido.

d) Redactpcr Ordenanzas e Tns-
trucciones modeio en m ateria  de sa-  ̂
neam iento  y urbanización munici-^ 
pales. !

e) F iscalizar  a las Gnmisioneg 
provinciales de Banidad local, p ro 
poniendo el Minisfro las destitucio
nes o sanciones que consideren p re
cisas, en caso de negligencia n o to 
ria.

Artículo 7.® P o r  el Ministerio dé
la Gobernación se dictarán  las re
glas precisas para: la aplicación dé;

: esí;e R ea! decmto.
Dádn en Palacio a catorce de J l i -  

i  lio de m il novecientos véiníicnatro .
ALFONSO :

; El PresiíüPTite' IhP'Otio del Diro('(ovio Militar,
A n t o n io  V agaz y  P e r s . '

/  - — —̂  'T Í 3 U

REAÍ/ES DECRETOS
Por eoPxvenir así al mejor servicféi
Vengo s n  disponer que D. José 

Romero y D i i s m i e t ,  Mi Enviado Ex-; 
traordinario y Ministro Plenipoten
ciario de segunda clase en Sofía, pasS 
a conlinuar sus servicios, con la nvis-r 
ma eategoiTa, a Mi Legación en Bel
grado.

Dado en Palacio a primero de Ju li^  
de mili novecient os veinticuatro.

ALFON-SQ
El Presidente del Directorio Militar,

M i g u e l  P r i m o  p e  R i v e r a  y  O r b a n e j A í

Queriendo dar una p rueba dé Mi 
Real aprecio a doña Mércedes Gó
mez de U nbarr i ,  Marquesa de F o 
ronda, doña Carmen Ferrer-V idal y  
Soler, Marques;a viuda de Monsolis, 
y doña Josefina Gayón y  Barrié, 
viuda de Arnús,

Vengo en concederlas la Baudot 
de la Real Orden de la Reina Ma
ría Luisa.

Dado en Palacio a diez de J u l ia  
de mil novecientos ve in ticuatro .

ALFONSO .
m IM*esideüte áci Directorio Militar,

M k i ü e l  P h jm o  ins R i v e e a  y  U i í b a n e j ^

Qneriernio (lar una señalada  p rue 
ba de Mi Real aprecio a D. P o licar-  
po Merrero y Vázquez, y de acuerda  
con e l  parecer- del Jefe de Mi Go-. 
bicrno, P res iden te  del D irec to r io  
Militar,

Vengo en nom brar le  Gahaller^^
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í i ran  Cruz de la Real y distinguida 
Orden do Carlos III, en la vacante  
de D. J u a n  Soldevila y Romero,

, Dado en Palacio a diez de Ju lio  
t e  mil noyecientos ve in ticua tro .

ALFONSO
K1 Presidente del Directorio Militar, 

M igueiv  P r im o  d e  R iv e h a  y  O r b a n e ja ,

A propuesta del Presidente interi
no del Directorio Militar, y de acuer
do con éste,

Vengo en dec.larar jubilado, a su 
inslancia, con el haber que por cla- 
sifií'íjción lo corresponda, a D. José 
Ooazález Pon, Jefe de Administración 
civil de tercera clase, Médico cesante 
del Cuerpo de Sanidad exterior, por 
haber acreditado, previo expediente 
instruido en el Ministerio de Hacien
da, que reúne las condiciones deter
minadas en el artículo 91 del Regla- 
meruo de aplicación de la ley de Ba
ses dn 22 de Julio de 1918, aprobado 
por RéTil decreta de 7 de Septiembre 
de dicho año

Dado en Palacio a once de Julio de 
mi] novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Di Presidente Interino del Directorio Militar,

Antonio  Magaz y  P e r s .

A f)rupuGsla del Presidente interino 
del riirectorio Militar, do acuerdo con 
ésíe y de conformidad con lo dispiies- 
lo en el artículo 14 del vigente Re- 
^ía:nonio de Sanidad exterior, modifí- 
rado por Real decreto de 30 de Marzo 

1920.
Veí'go en promover ai empleo de 

Jefe de Administración civil do terce
ra .;icso, con la efectividad de id  del 
me.- .‘orriente, a D- Alberto García 
Ibáñe/. número uno de los Jefes de 
Neytifb'ado de primera clase del Cuer- 
pt' d e  Sanidad exterior, Subdirecíor 
Méd:d;o de la Estación sanitaria del 
puerto de Palmas.

J)ado en Palacio a once de Julio de 
mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Ei Pr- siíit'Rte Interino dol Directorio Militar.

A n t o n io  M.agaz y  P e r s .

 ̂ A propuesta del Jefe  del G obier
no, u'résirJeiile del Directorio Mili
tar. y de acuerdo con éste,

Vengo en decretal* lo siguieAto: 
Artículo único. Se suprime !.a 

plaza do Arquitecto dotada con el 
su-sldo anual de 7.980 p ese tas  que 
venía figurando en las plantllla.^^ del

personal facu lta tivo  del Canal de 
Isabel II, aprobadas po r  los Reales 
decretos de 26 de Marzo de 1920 y 
24. de F eb re ro  de 1922.

Dado en Palacio a doce de Julio  
de mil novecientos ve in ticua tro .

ALFONSO 
El Preñidente interino del Directorio Militar,

An tonio  Magaz y  P e r s .

REZALES ORDENES

lim o. Sr.: A  p ro p u es ta  de la J u n ta  
Consultiva de C ám aras  de Comercio, 
In d u s t r ia  y Navegación,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer  que las C ám aras de 
Comercio españolas se abstengan de 
c o n te s ta r  a las  co nsu lta s  que Socie
dades o com erc ian tes  domiciliadoa 
en países  ex tran je ros  les d ir i jan  en 
re lación con p rob lem as de ca rác te r  
general,  como T ra ta d o s  de com er
cio, establecim iento  de l íneas de n a 
vegación, etc., siempre que estas con- 
su ltas  no hayan  sido cu rsad as  por  
las C ám aras  e spaño las  en el e x t ra n 
jero .

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p a ra  su conocim iento y efectos 
que procedan . Dios guarde  a V. L 
m uchos  años. Madrid, 8 de Ju lio  
de 1924.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Subsecrettirio del M inisterio 

de T raba jo ,  Comercio e Indus tr ia .

Excmo. Sr.: E n  cum plim iento  de 
lo prevenido en las disposiciones vi
gentes y  de acuerdo con lo p ro p u es
to po r  el D irector  de la Asociación 
benéñco-escolar  de H uérfanos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien resolver lo s iguiente:

I J  Se abre concurso p a ra  p r o 
veer las plazas g ra tu i ta s  que exis
ten vacantes  en d ife ren tes  estab le
cimientos de enseñanza, generosa 
m ente ofrecidas por sus D irectores 
a la re fe r ida  Asociación p a ra  dai 
in s trucc ión  a los huérfanos  de m i
litares. .

2^  El núm ero  de a lum nos que
podrán  adm itirse  será el expresado 
en la re lac ión  que a contii iuación  
se inserta , d istribuidos con arreg lo  
a las vacantes que en la m ism a ses 
indican.

3.“ Dichas plazas se proveerán
atendiendo al s iguiente orden de 
p re ferencia :

a) H uérfanos de padre  y m adre.
b) Aquellos que ni por sí ni por

sus tnadres  d is fru ten  pensión  del 
Esí a dr)

c) Los huérfanos cuyos padres 
hayan  m uerto  en cam paña, naufra«  
gio o epidemia, dando p refe rencia  a 
los fallecidos en empleo inferior.

d) Los demás huérfanos  clasifi>.- 
cados como en el g rupo an te r io r .  
D entro  de cada grupo, en igualdad 
de c ircunstancias , será preferido  el 
de m ayor  edad.

4.  ̂ P a ra  el ingreso en los Cole-^ 
gios de p r im era  y segunda enseñan-^ 
za se señalará, como edad máxima 
la de doce años, que se han  do cum-. 
p lir  después del 10 de Septiem bre 
próximo, y  respecto a la edad míní-* 
ma, queda a juicio del D irector  de» 
la Asociación re g u la r  la admisión 
de los asp irantes. Se exceptúan de 
estas l im taciones los procedentes de; 
los Colegios de huérfanos  depem* 
dientes ds este Ministerio, si solU  
citan plazas dentro de los dos rne-: 
ses siguientes a su b a ja  en los m isv  
mos.

5.® P a ra  el ingreso  en las Acá*, 
demias p re p a ra to r ia s  será condi-»* 
cióñ precisa  que el in teresado re-» 
u n a  la edad y conocimientos previos 
que le p o n g an  en ap ti tud  de ser ad
mitido en las Academias m ili tares .

6.  ̂ Los asp iran tes  a las plazas da 
re fe ren c ia  lo solic itarán  de S. M., 
acom pañando  los docum entos si
gu ien tes:
' a) Acta civil de nacim iento  del 

huérfano , legalizada.
b) P a r t id a  de casam iento  de sus 

padres.
c) P a r t id a  de defunción del p a 

dre y copia del ú lt im o Real despa-^ 
cho. [ 
* d) Fe ju ra d a  de la m adre  de noj 
poseer n i d is f ru ta r  capital, r e n ta  n i  
pensión alguna, m ás que la que p e r 
cibe del Estado, y de perm anecer, 
viuda. Este docum ento, con iguales 
m anifestac iones respec to  al h u é r fa 
no, deberá  ser firmado por  el tutor; 
o pe rsona  enca rgada  de aquél, caso 
do no vivir la m adre .

7.® Los asp iran tes  p re sen ta rán ’ 
sus instancias, docum entadas,  eS 
las Secciones de In s tru cc ió n  y d.g 
Escuelas, en los M inisterios dé la  
G u e rra  o de Marina, an tes  del lA  
de Septiembre.

8.° Term inado  el plazo de admi-^ 
s ión de instancias, se ré m i t i r á n  és
tas, con los documentos qué se acom
pañen, al D irec to r  de la  Asociación 
beriéíico-escolar, el cual, previo el 
exam en de las mismas, c lasificará  W 
los asp iran tes  y p ro p o n d rá  a esté 
Ministerio los Centros part icU laref  
donde hayan  de rec ib ir  ins trucc ión .
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g’faluUa, con arreg lo  a lo dispuesto 
en ías preinsertas  bases.

9 Los huérfáiios y sus fam i
lias se som eleran  en tocio a los ile- 
g ianientos de los Colegios o Acado- 
inias en que se les otorgU (3 plaza, 
condición que se en tenderá  aceptada 
desde el momento en que se p resen- 
te a ocuparla  el aspiran te .

10. ü na  vez publicados en la 
Gaí^eta y en lo.s Diarios (Oficiales de 
los respectivos Ministerios, d a rán  
traslado do la Real orden de con
cesión de la plaza de grac ia  a ios 
interesados y a los Directores de los 
Centros a que se les destine.

í l .  La docuinentación corres- 
pondienle quedará  a rch ivada en las 
oficinas de la Asociación, a disposi
ción de ios interesados.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
cu conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde  a V. E< m u- 
ciios años. Madrid, 14 de Julio  de 
1924,

EL MARQUES DE MAGAZ

Señores Subsecretarios de los Mi
nisterios de la G uerra  y de Marina,

m Q O m ü W N  B^r^EFiOO-ESOOLAR 
DE HUERFAIIOS

Relación de plazas externas de gra
cia ofrecidas a S. M. el Rey, a favor de 
los huérfanos de Jefes y Oficiales del 
Ejercito y de la Armada, en el concur
so de 1924 a 1925.

EN MADRID

Para, carreras m ilitares

Centro del Ejército y de la Ajrmada, 
S plazas.—Academia de Llorens, 2 .'—Do 
Aceituno, 2.—De Boza, 2 .—De Fuen- 

2.— D̂o la Maima, 2.—De La Lla- 
ye, 2 .—De Martínez, 1,—Martínez Ré- 
yova, 2 .—Correa, 2- '

Para Correos y  Telégrafos.

^ Academia de Gimeno, 2 plazas.—De 
Pino, 2*-^De Mínguez, 2 .—De Quinta
na-Holgado, 2.—Instituto Reus, 2..—De 
Telilla, 2.—De Verdegay-Camuñas, 2 . 
De Alvarez, 2.—De S em te , 2.—De 
San Miguel, 2 .

Para Ingenieros civiles y  Arquüed&s.

Academia de Castauón, 2 plazas.— 
De Valdivia, 2 .— De Sánchez, 2 .— De 
M-onge, 2 .—Do Muñoz, 2 .— D̂o Oteí- 
za, l.^ D e  Soto, i .—De Mazas, 2-

■ (
■ ; Para cabreras especiales.

Para Aduanas: .Aoademia de Martf- 
hez, 2 plazas.—De Castelo-Gresüo So-' 
^los, 2 .— D̂e Faura, 2 .

Para el Banco de España: Academia 
de Martínez, 3 plazas.

Para Delineantes y Aparejaclores''r 
Academia Cantos, 2 plazas.

Para Ferrocarriles: Academia WIjv*̂  
tá, 2 Dlazan.

InsíIluto Reus: Registros, Notarios, 
Judicatura, Secretarios judiciales, Jü -  
rídico de ía Armada, Hacienda, Prisio
nes, Policía, 2 plazas cada una.

Academia Sánchez: Dibujo, 2 plazas

Para DachÜlcrato,

Los Colegios (le Escolapios de San 
Antón y San ‘Lernarido, plazas ilimi
tadas.—Colegio Hispano-Amoricano, 2 
plazas.—Colegio de Padres Domini
cos, 4.—De León XIIL 2.—De Santo 
Tornás, 2.—De Calderón de la Barca, 2- 
De San Antonio, 2.—Licée .FrancéSp 2. 
Colegio de San Pablo, 2.

e n  PBOVINCr.A?i

Para carreras militares,

Barcelona'. Academia de Bassa, 2 
plazas.

Segovia: Academia de ligarte, 4 pía- 
zas.-T-Idem de Castillo, 2.—Idem de 
Pardo, i.—Idem Gómez Ugarte, 2.

Toledo: Academia de Conde-Frías, 
3 plazas.— Idem do Prada, 4;—Idem de 
Caminos, 2.—ídem de Guerra, 2.

xAvila: Academia Politécnica, 3.
Guadala jara : Academia de Jiménez 

Montero, 2 plazas.
Valladolíd: Academia Mateo, 2 pla

zas.
Granada: Academia de Fuentes, 2 

plazas.
Sevilla: Academia Politécnica, 3

plazas.
Soria: Academia de Vázquez, 3 p la

zas.
Valencia: Academia de yVdárí, 2 p la

zas.— Idem de Asín, 2.
F e r ro l : Academia del Sagrado Co

razón, 2 plazas.
Bilbao: Academia de Vallejo, 2 pla

zas.
Málaga: Academia de .Barrionuevo, 

2 plazas,
Barcelona: Academia de Laclaus- 

tra, 2 plazas.
Avila: xAcademia Almansa, 2 plazas.
Vitoria: Academia Cañedo, 3 plazas.
Ferrol:  Academia Ban José, 2 pla

zas.

Para diferentes carreras especiales.

Albacete: Academia Macedonio, 24 
plazas.

Barcelona: Liceo Dalumau, Comfr- 
'cio y elemental, 2 plazas.-—Liceo Téc
nico Industríal-Pentaje Industrial, 1 
plaza.—^Liceo Parcigoy, Comercio y 
Pentaje Industrial, O plazas.

Oviedo: Academia Politécnica Astu
riana, Comercio, 4 plazas.

BillDao: Academia La Naval, Marina 
mercante, 2 plazas.

Valencia: Academia Técnica de Co
rreos, 3 plazas.

San Sebastián: Colegio .Hlspano- 
Francés, Comercio, 1 plaza.

Barcelona: rnternacional in s t i tu 
ción ElGctrotecnica, Enseñanza técnica 
por correspondencia, 10 plazas.

Comillas (Santander): Carrera ecle
siástica, 2 plazas.

Para Bachiller atol
Tedos ios Colegios de Padres Esco

lapios, plazas ilimitadas.
Gáceres: Centro Extremeño, 10 pla

zas.

Burgos. Pairooato de San José., ili
mitadas.

Cádiz: Colegio de San Anión. 2 jda- 
zas.

Granada: Academia índorrana, 6 
plazas.

León: Colegio de PP. Agustinos. Z 
plazas.

Osuna: Colegio de la Purísima Con
cepción, 10 plazas.

Salamanca: Escuelas Salesianas, 
plazas.

Santander: Academia Politécnica^
4 plazas

Sevilla:. Escuela Salesiana, 12 
zas.

Barcelona: San Feliú de Llobrsgal,
2 plazas.

Valencia: Academia Cabanillas, 5 
plazas.

Valladoiidí: Colegio del Salvador, 3 
plazas.

Vigo: Colegio del Sagrado Corazón, 
6 plazas.

Barcelona: Colegio Comercial de
Nuestra Señora de la Bonanova, 1 pia- 
zá.

Castellón: Colegio Escuelas Pía.s, 3 
plazas.

Barcelona: Colegio Cervantes, 3 pla^ 
zaá.

Vitoria: Colegio San José, 2 plazas,.
Logroño: Colegio de San Antonio y 

San Fernando, 4 plazas.
Ferrol: Galán Doce, 2 piazas.~~Co- 

legio General y Técnico, 2 piarlas.
Cartagena: Colegio Boix, 2  plazas.
Yigo: Colegio Minerva, 2 plazas.
Córdoba: Ecole Superieure Fran^ 

Qaise, 2 plazas.
Falencia; Colegio de San Antolín,

3 plazas.
Alicante: Colegio Francés, 2 plazas.
Total, 302 plazas e ilimitadas para 

el Bachillerato.
Madrid, 14 de Julio de 1924. - F ; i Di

rector Presidente, Rafael de la Pi- 
ñera.

Excmo. S r . : Para cumplimentar io 
dispuesto en el artículo 19 de! Real 
decreto de 6 do Junio del corriente 
año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Navegación y Asesoría ge
neral de este Ministerio,, se ha ser
vido disponer io siguiente:

1.® Para los Capitanes de la Mari
na mercante y primeros Maquinistas, 
la preferencia de los cuales se ha re
conocido siempre en las disposiciones 
reguladoras del Profesorado cié las 
Escuelas do Náutica, cpie el 6 de J u 
nio del presente año estuvieren des
empeñando alguno de los ' indicados 
destinos, será bastante que el cj<nci- 
cio consecutivo de ellos haya sido a! 
menos de ocho años, do los cuab*- 't-'-. 
como mínimum, deberán babo’' do-- 
empeñ ado la asignatura o n u x ¡ 1 i a í i a 
que se provea ahora en propb3d.:í i

2.̂ ' Para los Profesores y Aux:ba
res interinos no comprendidos en el 
artículo anterior será preciso; p r v  
moro, (pío lleveo diez o más anos ■ 
(ando servicio er̂  í̂rTÛd 5
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de ellos tres, al cáenos, en ei lescrn-- 
peño de la asignatura o auxiliaría (jue 
se provea en propiedad'; y segundo, 
posner el rorrospondiente título pro
fesional. con arrogio a lo prevenido 
en el arfírulo 2\ del citado llícd de- 
creí o. í.a falla de este requisiío será 
suplida por la declai'aeidn de Gonrpe- 
íencra hecha por el Tribuna! • que 
designe para quienes se encuenLcen 
en las mismas circunstancias.

3/' Será condicúni indispensahíe y 
común a todos los conciirscntes la de 
no tener nota desfavorable aiguna ea 
cl respectivo expediente porsonaL

4.° í.os períodos de (iompo deler- 
minados en esta disposición se con- 
Larán desde el día en que los íníere- 
s-ados se hubieran posesionado de los 
Jes! i nos conforidos de Real orden, con 
3arác(er de inlerino, o con ei de pro
ai edad para los comprendidos en ei 
afííciilo 2 ° del Real decreto de 24 de 
Junio de 1924 (Gaceta del 25), hasta 
9l ,30 de dicho mea en que terminó ej., 
curso,

53* 'Las solicitudes' pidiendo aco
gerse a los beneíícioa otorgados en esta 
dispnsi('i()n serán, presentadas por ios 
i n I e r(' s a dos en e l im p ro rrog a h 1 o p 1 az o 
de un mes. contados desde el día si
guiente al de la publicación de aqué
lla en la G a c e t a  d e  MAumn. e n  has 
respeciiva.s Comandancias de Mantia. 

Lo:& Jefes de-fas mismas las cursa- 
con urgencia a lá Dirección ge- 

U Tal de Navegación, informando lo 
\ rf inente, con relación , no sólo a los 
ík líecedentns oñciales que posean, 
Aíno también a- los dalos y noticias 
que puedan adquirir en la  localidad 
donde vivan los. peticionarios; y-.

Una Real orden, aue se nubil- 
cará en la Oaces â de Madrid, dispon-- 
pondrá el plazo durante ei cual pue
den acogerse a las venta.ia:s cnriceíli- 
das en el arfícuío 2 “ del Renl docieto 
de 24 de Ji^nio del presenle año los 
Profesores a favor do los cuales se 
ha va hecho previamente esa declara.- 
3ión.

De Rea! orden lo diRío a V. E- nara 
su conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V E m^ncbosv años Madrid, 14 
de Julio de 1924

EL MAñQVEE \ m  MAfrAZ-

ieñor Genera] encargado del d.ospíieuo 
dei Minislerio d'e Marina,

limo. Br;: Vistas- las diligencias 
in s tru id as  en ese MuiisteTi(> p a ra  
de te rm inar  si existió ineom patibd i"  
dad en el destino de Tenedor de l i
bros de la Delegación- de Hacienda 
de Palm a de Mallorc.a, que había ve
nido desernpeñandí" Antonio Mi.r,

Jqfe de A dm inistración de segunda 
clase del Cuerpo Pe.cicial de Gonla- 
hilidad, hasí>a; que pasó a  la s i t u a 
ción de excedente voluntario , en la 
que ac tua im enie  se encuen tra ,  in,- 
compatibiiiiiad que se había consi
derado pudiera  de te rm in ar  la c i r 
cunstanc ia  de venir e jerciendo s i-  
m u itáneam en le  en la m ism a p ro 
vincia el cargo de A rrenda ta r io  de 
ContribucioDes el padre  del m encio
nado funcionario , D, Bartolomé Mir: 

ríes Hitando que fué pedido in fo r 
me acerca de dicho extrem o a los 
Centros directivos dei Tesoro , I n 
tervención, genera i y Dirección de lo 
Contencioso, los cuales le em itie 
ron en la s igu ien te  fo rm a: ei p r i 
mero, en el sentido de no deber e s 
t im arse  la incom patibilidad, porque 
los Tenedores  de libros no e jercen  
ju risd icc ión  ni po tes tad  a lg u n a  so 
bre los a r re n d a ta r io s  del servicio 
recauda to rio ,  l im itándose  a re ü e ja r  
en cuentas  las operaciones ya l iqu i
dadas, c en su rad as  y ap ro b ad as  por 
o tras  oficinas o empleados, pud ien -  
db .linicamente su rg ir  tal in co m p a
tibilidad en. el caso de que dicbo.s 
Tenedores deban su s t i tu i r  reg la -  
n ien la r iam en te  a los In terven toro s 
en los casos de vacante , ausenc ia  o 
enferm edad  de éstos- y proponiendo, 
pa ra  evitar es ta  contingencia , que 
se modifique dicha su s t i tuc ión  re -  
g'lamentaria, encom endándo la  a r fu a -  
c ionario  del Cuerpo genera l  de H a
cienda que siga en ca tegoría  al In -  
te rv en io r ;  y los o tros  dos, Centxvis 
in fo rm an tes  dictarainaron; en eL sen 
tido dé que, si: bien no existe boy 
legnlm ente  lá incom patib ilidad de 
que se t r a ta ,  debe ev itarse  la repe 
tición de casos como el Sucedido, 
p roponióndose  como medio encam i
nado n  tal objeto por  i.a, InteiTAmnción 
general,  que se tra s lad e  de provincia  
al runcionario  que se halle  en ta les 
condiciones, y por la Dirección de 
1 o Góntencioso, que se ñjen y con- 
creten  en una. disposición especmb 
todas las reg ías  de incompatibflidTid 
p a ra  los funciona.rios d© ese M inis
terio; concluyéndose dci tales in fo r 
mes por la D irección genernl del 
Tesoro  y la In te rvenc ión  genera l,  
que no hay lu g a r  a ex:lgir r e s p o n s a 
bilidad alguna., ai: Delegadó y. ai in -  
te rven to r  p.oi." no haber dado, cuen ta  
de la supuesta; incompaMbilidad a f  
Mihisíerio, y po r  Dirección de- lo 
Contencioso que, correspond iendo  a 
dichos Jefes  la. vig:iiaíicia.-de los ser
vicios, a su, cargo, con. arreg lo  al 
Regí am ento de; 13: de Octubre.; ÚB. 
19.33, y T ro;liabiéndota: eiereido,. dBb:i- 
damen te en el caso de aue  @8 t ra ta .

debe estirnárseles incursos en re s 
ponsabilidad, si bien ha sido és ta  
leve por no haberse  seguido perjui-^ 
cios ai Tesoro, por lo que p ropon^  
se hm im ponga la corrección  d isci-  
p l in a n a  de apercib im iento:

Resultando que por esa Subsecrc-^ 
la r  i a se p res ta  conformidad a lo p ro 
puesto  por ios Centros informantes,;  
si bien, y i en i en do en cuen ta  la fal-^ 
ta de d isposición legal que establez-^ 
es la su pues ta  incompatibilidad, no] 
estim a que deba im ponerse  corree-' 
iívo alguno al Delegado y ai In ter- ' 
ven to r  que om itieron  dar  conoci
miento de aquélla  al Ministerio, li
m itándose  a l lam arlas  la afeiicióa' 
p a ra  que en lo sucesivo den  cuentai 
a la Superioridad de todos los casos  
que puedan ofrecer  dudas acerca  dé
la iricompatihilídad de los funciona-^ 
rios a sus órdenes:

Gon.sidcrarido que, si bien existeií ' 
d isposiciones que regu lan  la inevm- 
patib iiidad de los func ionarios ,  y en 
tre  ellas y como m ás recientes , la 
Real orden de 28 de Marzo de 1917,; 
re fe ren te  al Ramo de Hacienda, y el 
artículo  39 del Reglamento de fu n -  
cio.narios de 7 de Septiem bre dé¿ 
1918, en las cuales, en tre  o tra s  oo-  ̂
sas, se prohíbe a los funcionariost 
la s im ultane idad  de sus des tinos ofi
ciales con la p res tac ió n  de se rv ic ias  
a Sociedades o entidades sub roga^  
das en derechos o funciones de \b1 
Hacienda o a aquellas  respec to  a  
1 as c ua 1 e s h a y a n de i n íe r v en i r  o; 
in specc ionar  sus actos en sus re la^  
clones con el Fisco, así corno tam-i 
bién se les prohibe el servicio d^ 
Agencias de negocios; o el dcsemper< 
ño de rep re sen taa io n es  en cualquier^ 
clase de asu n to s  que ae tram iten . o| 
sean de la com petencia  del respeo-» 
tivo Ministerio.,-: -

Considerando que dichas disposi-i 
ciones han dejada  de p rever  el caso; 
d e Q ue 1 o s s e rv icio s o d e s empeño 
cargos en E m p resas  sub ro g ad as  oS 
Agencias de negocios o rep re sen ta^  
ciones, p rohib idas  a los funcionaH 
rios, se realicen  por personas liga
das con éstos pcft* ta n  p róxim os la-« 
zos: de pa ren tesco  que pu ed an  aus-^ 

'Citar de p a r to  de los m i s m o u n  in-* 
te rés  tam bién  inm edia to  y diractOíf 
por lo cual existe la m ism a  razóij 
legal, y de orden m ora l  para: prohi^ 
bir que dichos func ionario s  se ha-^ 
lien des t inadbs en las provincias; 
donde sus pa r ien tes ,  dentro, del ter-? 
cer grado civil; de oonsanguin idad  d 
segundo de afinidad, tengan; a- su 
cargo servicio del ram o  a; qué él 
func ionario  pertenezca ,  y% é.oBiO’, 
concssionarios  o,
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te de E m presas  subrogadas e n  ios 
derechos del- Estado o de Agencias 
o represeiitaoionos, debiendo fijarse 
en dichos grados de paren tesco  la 
prohiliición, por analogía con lo es
tablecido pa ra  los fu n c iG ñ a n a s  dei 
orden judic ia l:

Considerando que aunque la incorn-. 
paíibilrdad a que so reíiere el párrafo 
aiiierior no se bailase defíni#a en 
Hi.ngún iexto legal, os tan evidente en 
cuanto a su fundamento e implica tan 
posibles peligros para los intereses y 
el buen fiincionamiento de la Adminis- 
tracidn del Estado consentir que per
maneciese en un cargo do tanta im
portancia como el de Tenedoi' de li
bro?, y a quien so hallaba enoomen- 
•dada la sustitución reglamentaria cíel 
Interventor de Hacienda un em>ploa
do que era hijo del arrendatario de 
Conlrihiiciones de la provincia, que 
no puede por menos de concluirse que 
han incurrido en una indudable ne- 

pncia los superiores jerárquicos de 
dicho funcionario al no dar cuenta del 
hecho al Ministerio de Hacienda, ne
gligencia que, por no existir precepto 
legal acerca del caso, no puede ca’ifi- 
c.arse de inexcusable, y, por lo tanto, 
y de conformidad con lo establecido 
en el número primero del artículo 58 
y en el artículo 60 del Reglamenlo de 
funcionarios de 7 de Septiérabre de 
1918, debe ser castigada con la correc
ción de apercibimiento, sin que deba 
ser formulado previamente pliegos de 
cargos a los interesados, por hallarse 
exceptuada díicha corrección de tal re 
quisito con arreglo al artículo 61,

B. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Que se entiendan aclarados e m 
carácter general los preceptos que re 
gulan las incompatibilidades de los 
fimcioriarios administrativos, en el 
sentido do que éstos no puedan en 
ningún caso hallarse destinados en las 
provincias dbnde sus parientes, dentro 
del tercer grado civil de consanguini
dad o segundo de afinidad, tengan a 
su cargo servicios del Ramo en. que 
©1 funcionario esté empleado, ya co
mo concesionarios, ya hallándose al 
frente de Empresas subrogadas en los 
derechos del Estado p de Agencias o 
Representaciones; y

2.® Que se inaponga la corrcoíón
de apercibimiento por negligencia en 
la vigilancia de los funcionarios a sus 
órdenes a los Jefes que desempeña
ron los cargos de Eelegado e ín ter— 
jventor de Hacienda de la provincia 
de Baleares en las fechas comprendi
das entre 3 de Enero de 19.20 a 21 de 
Septiembre de 1923, fechas en las 
feuales D. Antonio Mír Hoselló des
empeñó _el, cargo de Tenedor de libro,s

y segundo Jefe de la íníeiY^eneión de 
Hacienda de dicha provincia, a la vez 
q-iie desempeñaba en ésta el cargo de 
arrenilatario de Contribuciones el pa
dre dol mencionado funcionario, don 
Bartolomé Mir,

De Real orden To digo a V I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. T. muchos años. Mcidrid^ 14 
de Julio de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario de Hacienda.

Excmo, S r . : Atendida la eircunstan-. 
cia de estar miplantándose en estos 
momentos’ las reformas orgánicas de
cretadas recientemente respecto a los 
Centros y dependencias centrales y 
provinciales de ese Ministerio, lo que 
impide conceder por ahora, sin detri
mento dei servicio, los permisos de 
verano autorizados por la Real oiMen 
do del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que no se concedan por 
ese Ministerio los permisos de refe
rencia hasta tanto que, implantadas 
las reformas, marchen normalmente 
los servicios:

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio de 

llacienua.

OEPiTIlEITIS üilSTElLES

G 9 E S S A

REAL 0RE>E1^
Exorno. Br.: S. M. el R e y  (q. D, g.) 

de acuerdó eon lo propuestG por  es© 
Estado Mayor Central, ha  tenido a 
bien coneeder a n ues tro  A gregado 
m il i ta r  in terino en Roma, Capitán 
de Artillería  D. Carlos Martínez de 
Campos y Serranó, Conde de Llove
ra, una  comisión del servicio con 
derecho a dietas y viáticos reg la 
m entarios, con objeto de que p u e 
da rea lizar  u n a  v is ita  al ex frente 
de g u e r ra  i ta l ian o  en las cam pañas  
de 1915-18, cuya vis ita  com enzará  
el día 13 del actual en Udine, t e r 
m inando el 21 del mismo mes qn 
Yicenza.

De Real orden lo digo a Y. E. p a 
ra  ^  c.onocimienio y .demás efec

tos, Dios guarde a V. E. m uchos 
años.. Madrid, 11 de Julio  de 1924,.

na Genera] eucar.^ario Oei
DUQUE DE T'ETUAN

Señor General Jefe del Estado Ma«»: 
yor Central del Ejército,.

l áRIMA

REAL ORDE?<
Elxcmo. Sr.: Visto el escrilo nú-, 

mero 2.238 del Capitán general dei. 
Departam ento  de Cádiz, con ei. que 
cursa oficio del DirecLór de la E s
cuela Naval Militar, al que acom pa
ña copia del acta núm. 1.50' de la 
Ju n ta  facu 11 a 1 iva d;e dicha Escu(íla, 
por la que se propone para recom
pensa al Capit.án de corbmp don 
Franc isco  Benavente y García, de la 
Vega, ■ ' f  ’v

B. M. el Rey (q. D. g . ) , de con-  
formided con lo informado p o r . l a  
Subsecre taría  y de acuerdo con la 
J u n ta  de Clasificación y Recompen
sas, ha  tenido a bien concederle al 
mencionado Capitán de corbeta la 
Cruz de segunda clase de! Mérito 
Naval, con distintivo blanco,, p a sa 
dor lerna de “Profesorado"’,, pen
sionada duren le su actual emnteo, 
como prem io al celo e in topgpncia 
con que ha desemoeñado. d‘uran.té 
más de ..seis años conseciTtivns, el co-  ̂
metido de Profesor de dicha Escuela, y 
estar, por tanto, comprendido en el 
punto e), reala tercera de ‘a Real or
den de 12 de Julio de 1915,(7). D. nú
mero 15-6) y arlíciilo 30 dcl vigenf^ 
Reglamento de Recompensas m  
tiempo de paz.

De-Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocí mi en IV* y cfecios. Dios 
guardo a  Y. É. muchos años,. Ma-. 
drid, 12 de Julio  de 19243

El ííonorfil pncai'gntlfi <l(’i '¡’spacho,
HnN(.)R10 G(!RNE-Í0

Señores .Capitán gem-.-.'
tam enfo fia Cáríi;  ̂ 'i'-aíp
la J u n ta  df' Cia; ,r ne«
comnpns?» e tnir-n.C'píri genpRS 
dét Ministerio de M anna. Sofiti’® 
res...;

REALES ORLENES 
ílmo. S r . : Visto el oYpedtettüi 

promovido por D. Carlos ChtdivieM 
del Río, Oficial de segunda úq}
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Cuerpo auxilia r  de Contabilidad en 
la lüíerverición de la Dirección ge
nera! de la Deuda y Clases pasivas, 
en solicitud de nueva p ró roga  de 
licencia por en ferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de eon- 
iorm idad con lo inform ado p o r  V. I., 
y con arreglo a lo determ inado  en 
el a r t ícu lo  33 del R eglam ento  de 7 
de Septiembre de 1918, ha tenido 
a bien concedérsela por un mes 
más, sin abono de sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guar’de a V. T. m uchos años. Ma
drid. 26 de Junio  de 1924.

Ei JSubsí!creí:arío encarg-aüo <3el
CORRAL

Señor in te rv en to r  genera l de la Ad
m inis trac ión  del Estado.

limo. S r . : Visto el expediente 
promovido po r  D. Teodoro Sáinz 
Rom i lio. Oficial de te rcera  clase de 
la Adm inistración de Rentas públi-  
CS..S de Barcelona, en solicitud de 
prarj-üga do licencia por enfermo, 

M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
a iden, de acuerdo con lo in fo rm a 
do por su inm ediato  Jefe, conce
dérsela por un mes, quince días a 
medio sueldo y quince sin sueldo, 
co.mo continuación de la que venía 
d isfru tando , con a rreg lo  al a r t íc u 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiem bre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
lo t .  debidos efectos, con • devolución 
del expediente. Dios guarde á V. I. 
rnu(d)os años. Madrid, 10 de Julio 
de 1924.

El Subvsecreííirio encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director genera l  de Rentas 
públicas.

limo. S r . : Visto el expediente 
promovido por D. Manuel G arcía  
.Aragón, Auxiliar do p r im e ra  clase 
de la A dm inistración de Rentas p ú 
blicas de Gerona, en solicitud de 
íC?*..Vrroga de licencia por enfermo,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien, de acuerdo con lo in fo rm a 
do por su inmediato Jefe, conce
dérsela por un  mes, quince días a 
medio sueldo y quince sin sueldo, 
como continuación  de la que venía 
d isfru tando, con arreg lo  al a r t íc u 
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep- 
íiem hre de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. para

los debidos efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 10 de Julio  
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 

CORRAL.

Señor D irec tor  general de Rentas 
públicas.

limo. S r . : Visto el expediente
promovido por D. José Ubaldo Ote
ro Fernández, Oficial de segunda 
clase de la T eso re r ía -C on tadu ría  de 
Albacete, en solicitud do am pliación 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ,  de a c u e r 
do con lo inform ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido p ro r ro g a r 
la por  un  mes, de conform idad con 
lo dispuesto en el caso segnindo del 
ar t ícu lo  33 del Reglam ento ; d u ra n 
te cuyo plazo sólo devengará^.el in 
teresado haberes a m itad de suejdo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
los debidos efectos;, con devolución 
del expediente mencionado. Dios 
guarde  a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Julio  de 1924.

El Subsecretario encargado del Míuíi3fceric>.

CORRAL

Señor D irector genera l de T e so re 
r ía  y Contabilidad.

limo. Sr.: Visto el expediente
promovido po r  D. Angel B arr igón  
y Fernández, Agente de c u a r ta  c la 
se del Servicio especial de V igilan
cia p a ra  la represión del c o n tra 
bando de cerillas, en Sevilla, en so
licitud de am pliación de l icencia por 
enfermo,

S. el Rey" (q. D. g.), de a c u e r 
do cop lo in form ado po r  V. I., se 
ha servido p ro rro g a r la  po r  un  mes, 
de conform idad con lo d ispuesto  en 
el caso segundo del a r t ícu lo  33 del 
Reglamento; d u ran te  cuyo plazo só
lo devengará el in teresado  haberes 
a m itad  de sucddo los p r im eros  
quince días, quedando sin él los 
guineo restantes. .

Do Real orden lo digo a V. T. p a ra  
ios debidos efectos, con devolución 
del expediente m e n c io n a d o . . Dios 
guarde a V. J. m uchos . años. -Ma
drid, 10 do Ju lio  de ,1924.

Bí Snbsecret’irio eiuargaeo <iet Míd1»Co?Io,
CORRAL

Señor D irec to r  genera l  de Rentas 
públicas.

GOBERNACION

REALES ORDENES
limo. Sr.: Producida en 8 del

mes que rige una  vacante  de In s 
pec to r de p r im era  clase del Cuerpo 
de Vigilancia, por haber fallecido 
D. Rafael G uija rro  Cuenca,

S. M. el R e y  (q. D. g.), en rum - 
plimiento de lo preceptuado  en el 
a r tícu lo  2.® del Real decreto de 1.® de 
Octubre último (G a c et a  del 2), se 
ha servido d isponer se declare 
am ortizada  la m encionada vacante .

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. I. m uchos años. 
Madrid, 12 de Ju lio  de 1924.

P. D.,
El Dlrectoi' geueral,

JOSE GONZALEZ

Señor O rdenador de Pagos de este 
Ministerio.

Vista la ins tanc ia  elevada a este 
Ministerio por D. Isidro Iñíguez 
Martín, en solicitud de que se a u to 
rice la a p e r tu ra  al servicio público . 
del E stab lec im iento  B alneario  en 

-que han  de explotarse  unas  aguas 
m inero-m edic ina les  que em ergen  en 
una  finca de su propiedad, en té r 
mino. de A lm oharín  (Cáccres) , de
nom inada ‘‘La P a r r i l l a ” :

Resultando que a la m encionada 
in s tanc ia  se acom pañan  dos certifi
caciones, de la Alcaldía de la loca
lidad y Subdelegado de Medicina del 
partido , de las que se desprenden  
que el B alneario  y la Hospedería es
tán  constru idos y reú n en  las con
diciones suficientes p a ra  la ap lica
ción de las aguas, estando dotado el 
Estab lec im iento  de la debida in s ta -  
í.ación de baños y aparatos hidrote- 
rá p ic o 8 y de desinfección:

Vista la Real orden de 25 do Abril 
de 1916, por la que se declaró de 
utilidad pública el Estab lec im iento  
B alneario  citado y el artícu lo  8.'’ del 
v igente  Reglam ento  de baños:

Considerando que estando  cons
tru ido el Balneario  y dotado de lo 
necesar io  p a ra  el hospedaje  de ba
ñ is ta s  y la buena  adm in is trac ión  y 
aplicación de las aguas, procede 
aeeder a lo solicitado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha  tenido 
por conveniente d isponer que se de
clare abierto  al servicio público el 
referido  B alneario , pudiendo u tili
zar sus aguas  los b añ is ta s  en la^ 
tem poradas  oficiales de 1.° de Abril 
a 30 de Junio , y 1.® de Septiembro
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a 30 de Noviembre de cada año.

De Real orden lo digo a Y. S. p a ra  
su conocimiento, el del in teresado 
y efectos oportunos. Dios guarde  a 
Y. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Julio  de 1924.

Ei Subsecretario encargado del despaclio,

MARTINEZ ANIDO 

Señor Gobernador civil de Gáceres,

limo. Sr.: Haciendo uso de la fa- 
cuiLad que me confiere el artículo  2.*̂  
del Real decreto de 4 del corriente, 
he tenido a bien delegar en Y. I. la 
Presidencia de la J u n ta  Central de 
Transportes , creada por dicha 'Sobe
rana disposición.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocimi'ento y efectos. Dios_ 
guarde a Y. I. m uchos años. Madrid, 
14 de Julio de 1924.

El Subsecretario encargado dei despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO

.Señor Director general de Comuni
caciones.

Señor Jefe encargado de la Direocióii 
general do Bellas Artes.

PüSLiCA f  m u
á i l E S

REALES ORDENES 
limo. Sr.: En vista de una instan

cia elevada a este Ministerio por el 
.Oficial de tercer grado del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, D. José Pinilia 
López, acompañando una certificación 
facultativa, de la que resulta que se 
encuentra enfermo, sin poder poner
se en viaje para tornar posesión de su 
destino en el Archivo de Hacienda y 
Biblioteca provincial do Huelva, al 
que fué trasladado al cesar en el pe
riodo de prácticas que efectuó en la 
Biblioteca Nacional, y pidüendo en 
consecuencia que se le prorrogue el 
ph IZO posesorio,

b. M, el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 18 de! Reglamento fecha 7 do Sep
tiembre de 1918, se ha servido con
ceder al interesado una prórroga ae 
un mes al plazo posesorio de treinta 
Qxds para tomar posesión del referido 
destino de Archivero de la Delegación 
de Hacienda y Biblioteca provincial 
de Huelva.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid!, 5 de Julio de 1924.

M Subsecretario encargado del
l e a n t z

limo. Sr.: En el expediente de con
curso de traslado para la provisión 
entre los funcionarios del Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos de tres plazas va
cantes: Una en el Archivo-Biblioteca 
del Consejo de Estado, otra en el Ar
chivo de Hacienda y Biblioteca pro
vincial de Huelva, a la cual no se ha 
presentado ningún aspirante, y otra 
en el Archivo de Hacienda y Biblio
teca provincial de Logroño:

De conformidad con el dictamen 
emitido por la J iin ta  facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, y en 
cuiTiplimíento de lo dispuesto en los 
artículos l . j  2.'" y 3.” dcl Real decreto 
de 5 de Mayo de 1922,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se traslade al Jefe 
de primer grado D. Ernesto Cabi’er y 
Barrio, que presta servicio en el Ar
chivo Histórico Nacional, al Archivo- 
Biblioteca del Consejo de Estado; y 
al Oficial de tercer grado D. Fernán- ' 
do Soldevilla. Zubibiiru, que presta 
servicio igualmente en la Biblioteca 
de Mahón, al Archivo de Hacienda y 
Biblioteca de Logroño.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. T. muchos áños. Madrid, 
5 de Julio de 1924.

iSJ Subsecrotaiio encargíido dcl Ministerio,
LEAN'iZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

De conform idad  con el d ictamen 
de la Comisión perm anente  del Con
sejo de Instrucción  pública y en v ir 
tud de concurso previo de traslado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien n o m b ra r  a D. Manuel Carde
nal I racheta ,  Catedrático n u m e ra 
rio de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de . Derecho del Ins t i
tu to general y técnico de Segovia, 
con el haber  anual que actualm ente  
disfruta, habiendo dispuesto S. M. 
que la cá tedra  de igual a s igna tu ra  
que como consecuencia de este nom 
bram ien to  resu lta  vacante en ol in s 
ti tu to  de Cuenca se._anuncie p a ra  
su provisión al tu rno  que corres
ponda.

De Real orden lo digo a Y. p a 
ra  su conocimiento y cfeclos. Dios 
guarde a V. S. muchos año "la-
drid,' ñ de. Julio  de 1924.

Sil tíubeKScretaiio en( aTi:Lt> o ■ . - ’íx
L E A --" -'

Señor O rdenador de Pagos de este 
D epartam ento .

Méritos y servicios de D. M anad Car-- 
denal Iracheta,

Catedrático num era r io  de la asig
na tu ra  eiT yirtud  de oposición y Reai 
orden de 20 de Mayo de 1920.

P a ra  dar  cumplimiento a lo dis
puesto  en el capítulo 11, artíí 'uio
2.'’, conceptro prim ero  del P re m -  
puesto de gastos de este Ministerio, 
aprobado por Real decreto-iey le 
30 de Jun io  último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver:

1.° A p a r t i r  del día 1,« de ios 
corrientes, se suprim en en la Es
cuela de Altos Estudios Mercantiles 
de Bilbao las enseñanza del Grado 
superior en su especialidad ac túa-  
rial.

Quedan anuladas y sin n in 
gún  valor ni efecto la Real orden 
de 10 de Enero  d e -1923 (Gaceta del 
21) y las convocatorias hechas por 
la Subsecretaría  de 23 del m im n  
mes, en cuanto se refieren al auiiTi-r 
ció a oposición libre de las cátedras 
de Estadística m atem ática , 
m atem ática  de los Seguros y Legis
lación y Seguros sociales, vacarite 
en la expresada Escuela.

3.^ Los Profesores auxiliares de 
dicho Centro que se hallaban en
cargados de las citadas cátedras, 
serán dados de ba ja  desde el día 
del presente  mes en el percibo 
los dos tercios del sueldo asignado 
a aquéllas, continuando, no obslan
te, en el desempeño de las respec
tivas plazas de Auxiliar.

De Real orden lo digo a V. S. p a r j  
su conocimiento y demás efectí>«. 
Dios guarde a Y, S. muchos 
Madrid, 7 de Julio  de 1924;

El Subsecretario encargado del Mlnlsíori^,"

. LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por ohJN 
gaciones de este Ministerio!

limo. Sr.: De conformidad con la  
p ropuesta  hecha por la Dirección 
general del Institu to  Geográfico,

S M:. el Rey (q. D. g j  «̂e ha servido 
disponer que el Catedrático de 
Líniversidad Central D. I>ucas F er-  

f riái;é̂ e-z Nnveri‘<'! sea. el represenlnn-.. 
 ̂ íe de Vii!ea¡.o!ní/ía en el Comité 
[ n a s ’onal di- y GebíiSu^a,
I íAV iuiber sido designado ñor h l  

diOiO u0 (híOio' Coióilé, ^e^gún
. r,. ;--e e -U- O- Os 0



354 1$ Julio *1924 Gaceta de Madrid.-Nmii. t q 7

próximo pasaclo, que ordena la am 
pliación del referido Comité.

De Real orden lo digo a V. 1. pa ra  
su 0 0 1!ooimiento, el del interesado 
y demás eierrlos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 7 de Julio  
de 1924.

S) Hubnecretarío f^ucnr^aflo dei Ministerio,

LEANIZ
^eñor  Director genera] del Instituto  

Geográfico, Presidente del Comité 
Kacioiiai do Geodesia y Geofísica.

FOiEMTO

REA.L ORDEN

En el expediente incoado a virtud 
de iiumerosas instancias elevadas 
Xjor funcionarios de este Ministerio, 
prucedentes de oposición y con tal 
cualidad, los unos, cetóantes oomo 
Oficiales de cuaria  clase en Enero 
de 1918 los otros, y todos r e c la 
mando deieiininadas m ejo ras  en su 
cajT-era administrativa, el Consejo 
de Estado en pleno, previos los in 
formes del Negociado Central y de 
la Asesoría jurídica, ha endiido el 
siguiente dicLainon:

"En ciiinpiimienío de Real orden 
comunicada pór el Minisíerio noi 
digno cargo de Y. E., el Consejo de 
Estado en pleno ha ex.aininad.0 el 
expediente adjundo, del cual resulía:

Que la ley d>e 4 de Jun io  de IdOS, 
referente al personal técnico o ad
m inis tra tivo  tíei ;Ministerio de Eo- 
m ento, es tablea:ra, en su artículo 2A,.. 
que el ingi’eso en la carrera  sería 
por la categoría de Oficiales cua r
tos, previa oposición, y agregaba, en 
el artículo 4r, que las vacantes de 
•‘dicha categoría  se proveerían oon 
ar reg lo  a cuatro turnos: ascenso
j)iOr antigüedad, elección, reposicicm 
de ccsariies e ingreso en la forma 
indicada.

En virtud  n de tales preceptos, en 
el mes de Mayo de 1915 se convo
caron oposiciones p a ra  cubrir  25 
plazas de las mencionadas, núm ero 
que después, y no obstante ía p ro h i
bición de hacerlo, contenida en el 
Reglamento, se amplió, sucesiva- 
m ente, hasta 45 y 65; y practicados 
los correspondientes ejercicios, se 
constituyó el Cuerpo de Aspirantes 
oon los 65 opositores que el T r i 
bunal calificador designó, los cua- 
íes fueron ocupando las vacantes 
que norm al ni en te, según los turnos 
dichos, les coiTespodieron hasta  
Í918.

Mas por R.eal decreto de IG de 
estos mes y año se dispuso que las
25.000 pesetas que represen taban  la 
mitad dei importe de las am o rt iza 
ciones realizadas h as ta  el 31 de Di
ciembre an terior , en cumplimiento 
de la ley de 2 de Marzo y Real de
creto de 26 de Junio de 1917, se clr3S- 
finasen a elevar a Ofieia.les cuartos 
a los 51 Oñciaies quintos que figu
raban  a la cabeza del escalafón de 
su clase, y como ello rep resen taba  
un perjuicio  notorio p a ra  los opo
sitores y cesantes en expectación de 
destino, muchos de los cuales lo h u 
bieran  obtenido de no mediar esta 
reform a antes que los ahora  ascen
didos, pa ra  no causar lesión a su 
derecho se dispuso en el artículo
i.®, párra fo  segundo del propio R.eal 
decreto lo siguiente: ''A medida que 
se vayan colocando eii la ca tegoría  
de Oficiales cuartos los cesantes de 
la m ism a y loe opositores ap roba
dos, se an tepondrán  en el escala- 
ión a los Oficiales quintos ascendi
dos en virtud de este Real decreto y a 
quienes no hubiera correspondido aún 
el ascenso conforme al movimienlo 
na tu ra l  do las escalas y l̂ ey Orgáni
ca del personal do este Ministerio. 
Este derecho de ios oposiíores y 
ecs-anies nacerá  el día mismo de 
posesión o reingreso, pero será n e 
cesario pa ra  consolidarlo com pletar 
dos años de servicios en la referida 
ca tegoría .”

Más tarde, la ley de Funcionarios  
de 22 de Julio  de 1918, al suprim ir  
la categoría de Oficial cuarto, o r
denó que los que la disfrutasen pa
sarían a ocupar puestos de la clase 
ininediata superior, con el sueldo 
correspondiente  (disrposi.ción, espe- 
c-ral prim era, pá r ra fo  .séptimo), y 
agregó, con relación a los oposito 
res aprobados con derecho a ocupar 
plaza, que se repu ta r ían  excedentes 
sin sueldo, ingresando ■ 0011  este 
concapto en el escalafón correspon
diente al publicarse esta ley, ocu
pando una  de cada dos vacantes  no 
sujetas a la am ortización.. .  y re se r 
vándose ia o tra  ai tu rno  de a n t i 
güedad en ios Cuerpos a  que hubie
re lu g a r” (disposición especial p r i
mera, párrafo- p e n ú l t im o ) , precep
to s  que el Reglamento aprobado en 
7 de Septiembre reprodujo . Este, 
además, en la disposición trans i to 
r ia  5.a consig'na.ba que la adaptación 
a las nuevas cpdeg^orías de los ce
santes y excedentes actuales se rea
lizaría de modo análogo al estable
cido p a ra  el personal activo.;

Gomo consecuenicia de las modi
ficaciones de p lan til la  autorizadas 
por la ley de 14 de Agosto de 1919,

y ai fijarse deliniti-^ amente, tro.s va 
rias incidenícias, las del Ministerio 
de Fomento por Real decreto do 17 
de Octubre dei mis ni o año, se p ro 
dujeron  luego en las diversas ca l 0 '>̂ 
gorías oficiales ascensos en masa, 
por los que algunos de los an tiguos  
Oficiales quintos a.sceiididos a c u a r 
tos. en 1918 liegaron a a lcanzar las 
de Oficiales segundos y primeros, y 
varios de ios opositores en expecta
tiva de plaza solicitaron entoíiíms 
que pa ra  hacer efectivo su derecho 
de tu r n a r  con ellos en la provisión 
de vacantes, se les colocara en el 
escafafÓR como excedentes, a su lado, 
en ia categoría correspoíidieiilB. l^ero 
la Gom’sióii pernmDente die este Con
sejo, a) que se con;Sulió, no en \e nci.6 
que debía hacerse así, o interpre
ta iid o los preceptos de la ley de 
Funcionarios, en re lación con los 
del R,eai decreto de 10 do Enero de
1918, fijó concretám ente  el alcance 
del derecho de tales asp iran tes  éii 
su dicta.iTiien de 10 de Diciembre do.
1919, que. aceptado ín tegram ente  
por el Ministro del ramo, se elevó 
a Real orden por la de 28 de F e 
brero siguiente y cuya dootrina se 
sinlstizaha en estas dos concdusio- 
nes :  “1.'" Que los oipositores a p ro 
bados sin plaza, hoy excedentes siu 
sueldo, en el escalafón de ese Minis
terio, tienen derecho a que se r e 
serve a su favor una  de cada dos 
vacantes no sujetas a amortización,
en la categoría de Oficiales tareeros y 
no en otra superior^ sea cual fuero 
i a causa de la va can te, inclusó la ' 
re form a m  p lantólas, correspon
diendo la o tra  de cada dos vacantes 
al a&censo fie h>s Oíleiales cuartos 
a extmguir. si los hubiere; y 2.  ̂ Que 
dichos excedeirtes se colocarán, a l  
ingresar, en el último puesto de s u ‘ 
categoría, después do ios que boy 
figuran en activo o tienoR los niiSv 
íTios derechos que ellos, pero con-' 
servan oi que les concede el Real 
decreto de 10 de Enero de 1918, do 
anteponerse a los Oficiales terceros 
ascendidos por aquella  disposición, 
a los dos años y solamente en esta 
categoría.^'

Por o tra  parte , el opositor, don 
Andrés Pando, que había ingresado; 
con la categoría  de Oficial tercero# 
solicitó, asimismo que se le aplica
ran  los beneficios del Real decreto 
de 17 de Octubre de 1919 (eleva
ción de -categoría por re foripa  de 
p lan ti l las) ,  a los que creía  tener  
derecho, tan to  por h aber  tomado 
posesión del cargo con Bnierior'dad 
a su feclia, en 9 de Octubre, como 
por el cará-cter de excedente qu© 
ia  ley de 1918 te  fitaMa reconoioido#

-4 .
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vdel DiLsmo modo quo a sus coinpa- 
iiñeros, y que implicaban, • a su ju i-  
€io, el que se le colocase en el es™  ̂
calafón  en el puesto an te r io r  ai Oñ- , 
cial cuarto  a extinguir, que sin bi- . 
eho Rnal decreto hubiera  ascendido 
a OfLcial tercero  ininfidialamonte ■ 
xlespués Quo 0 1 . ¥  consultada tam
bién la Comisión perinaríente  de e s
te  Consejo, estimó justif icada  dicha 
pretensión, en atención a !a última 
circunstancia invocada, o sea a la 
¡oondiGióri de excedente que desde 
i 0.1-8 ostentaba, e iníarnió, en con
secuencia, que procedía reconocer 
al reclain.anie el derecho a d is fru -  
ia r  los beneíicios que a los Oficia™ 
jes terceros reportó  el Real decreto 
de i 7 de Octubre de 1919, con to
das las consecuencias legales y ad
ministrativas que de ese recoiioci- 
miento se der ivan” ; lo que se re-  
.'solvió por Real orden de 26 de 
;á,bri] de 1928.

Mas como entre ambos ü.clámenos 
de este Cuerpo consuliivo y. consi- 
gii i en temen te, entre las Real es órde
nes a que dieron . lugar, se cm^nu'a 
advertir cierta Gontradicción, con oca- 
felón de nuevas reciárnaciones de 
opositores, que nolicitanun (jue se bu 
ciera extensiva n  ellos la Real orden 
dictada para el Sr. Pando, e roquigna- 

. han la de 28 de' Febrero aníorior; so 
acordó consiillar ai Plena dei Corise.in 
'do Estado. Este, en dictamen de 28 do 
'Octubre de igual ano, tras üe jir-^'ifE 
car la apareirto ant^iiomia,, reprodujo' 
y ratificó la doctrina Trac iuspiTuba el 
segundo informe de la Comisión, per- 

• manente, favorable a la preionsión de 
los opositores; pero el Mimslro de 
Gracia y Justicia, desigriado por el 
Consejo de Ministros para entender en 
él asurito, por incomipaúbilidai del cié 
Fomento, estimó que, por ser las Pea
les órdenes de 2B de Febrero ,y 26 de 
Ábri] dieñnidoras áe.,.déreaiios v  haber 
eaiisado estado, no cabía 'i^olver sn- 
bro lo acordado, y p í r  otra de 2.6 do 
'üMoviembrxr declaró que en el inoiuen-. 
to presente sólo incumbía a la J  dmi- 
nistracióxi proceder al exacto cunipii- 
iniento .d© .acfuóllas.

Ikitretaatn, .de los ílñclales
jquintos ascendidos e l Eeal decreto 
íée P9t8 biabtaii' interpuesto recurso 
€ont©n€:k)Bo contra é̂l mismo, en cuan
to a la :sa?Ivedad en él ^contenida m  
beneficio 'de ios opositores f  mesantes;; 
recurso que, aceptando la excepción 
<i.e inGompetencia epuesta por el Mi^ 
siislerlo fiscal, y poi> enlcnder tiuo Ja 
disposición impugnada ’-eimnaba de la 
potestad diBeTocmnaJ -de la  Adminis
tración, fue desestimado por senien- 
(áa ,c:' i  6 de ú e . .

Por su parle, los opositores seño
res García Caldej'ón, MíartJnvTz de Ib -  
jada, Santiago., Mancebo, Eíso, Pando, 
Guesta, Moliner, González y Ibircia ' 
j7 i rao, recurrieron también en vía con™ 
ienciosa contra la Real orden de 28 ; 
d(3 Febrero de 1920 y en .súplica de : 
(Hie S'6 les juconociera el derecho a 
colocarse desd;e el rnornen lo de su in- 
gTeso en el lugar correspondiente, al 
lado de aquellos Oficial es cuaríos con 
los que debieron íairnar; y en otra 
aontencia de la misma fecha— 16 de 
Jumo de Í92i~—, que puso término at 
pleito, la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo, después de sentar en los 
considerandos *■ la doctrina do que la 
situación espocial de excedeií'tes en 
que co-iGca la ley de 1918 a los odosí-  ̂
íores ■ 011 expecíativa de Ingreso no ; 
comprende el derecho al ascenco dei!- : 
tro de élba, que sólo autoriza para los 
GKcerumT.es forzosos por reforma de 
plan’i lia o elección para cargo p a r 
lamentario; que dicha siLuacifm y los 
preceptos de i a ley que la regulan no 
srm jncompatibles con el dermdio (’on- 
r.eriido a los opositores por el Real cie
rre lo de 1918 de anteponerse, ai catio 
do dos años, a los funciona.rios eleva
dos de categoría por ói; y que este 
beneficio no debe limílarse a la ciase 
de OíicioJes terceros, como lo hace la 
Boa] orden irapugnada, porque '’i!o no 
se desprende dedos términos del Real 
de ere [o, y resultaría además iluso no 

ocasión en que por ¡ae rerormas 
f ( bMumoâ ; todos los antiguos Oñcia-

 ̂• q.¡Mitos d ’i.sf rutan ya de catogorui 
sopenOT, sino cnio debe. hacerse e.fec- • 
Itvo con relación al puesio que ncuua 
el iTineionario a quien deban anRpo- 
mmse, ‘ fleclnpó que los recurreuíes 
“ tienen derecho n. ingresar en el Ouer- 
un Administrátivo de Fomento por la 
rlaee de T)flc1á.Ies terceros, en (ñ turno 
rué  tes canee de ta ley ñe 92 de Julio 
de 1PT8. V euando comi-rdfden tos des 
anos en .sibjación activa deben <=er ar ™ 
íeniiestes ipso foxfo en, el escalafón 
del Ouerno de ios Gflclales quintoo que 
ascendieron por el Real decro'o .de 10 
de Enero de 1918, a quienes no corres- 
pondiaol ascenso sino desmiés de iia- 
ber ingresado tos démandantes'’; doe- 
fcina y failo que reproduce ía sen
tencia de d3 de Marzo de 1923, con 
rél^éión m una reclnraación análoea do 
B fosé 'Réi*ez Andreu, agregando, pa
ra mejor prectsar él concento, quM la 
anteposicióti ha  -de efcrinarse, “sean 
(Mialosraríera las mategor'fas y luiqires 
Cfa que fî >’uren los que bayan de ser

- en ejoBuefón. # e  d ioha  se n te n 
cia (la d e  1924), y-oon motivo de 
rma reoiam.ación que se produjo , ŝe 
dictó uim Eeai orden en 19 de E n e 

ro de 1923, Gu la que, además d6 
lijar la iu terpretaoión que a la mis
ma h a  de darse, se deolai’a (núm e
ro 3.0) : “Que el derei lu) raioouuci- 
do en la repetida sentiiiieia de la 
Sala tercera  del T ribunaj Supremo 
sóio lo está  pa ra  ]o.s .señores ya ci
tados, no pudiendo, por io tanto, h a 
cerse extensivo a ninguno de lo.s 
demás funcionarios que, ienienda 
igual procedencia, no in terpusieron 
recn rso con lene.]oso-adm in istrala:\og 
corno lo hicieron los aludidos fun
cionarios con tra  la Real orden de 
28 de Feiirej’o de 1920. revocada en 
cuanto  a ellos por la reímuda .sen
tencia ;  en razón a que es un prin« 
<‘ipio fundam enta l e inconcuso, v e r 
dadero posdulado en l«i m o leña , que 
J o s  s e n t e n c i a s  del Trilsuna! Rupre- 
m<) en m ateria  cont encio«o-admi- 
n is ira t iva  no sientan jurispraiden- 
cia y sólo son o plica bles a los que 
in terponen  los recursos que las mo
t iv an .”

F inalm ente , con tra  la Reai orden 
de l y  de Octubre de 1929, que apro«> 
bó e! etíca]a.rón del per;50íiai de cbq 
Ministerio, con ios servicios to ta li
zados en 31 de Di ci emú re ant.erior, 
en el que ügurFban, entro oirus, en 
un grupo especial, bajo el ep íg ra
fe de ''exceden les sin su el o o  (ui ex-« 
peciación de destino”, con arreglo o 
la disposición t rans i to r ia  novcma 
del HegIamento aprobado por Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1918 
p a ra  la  aplicación de. la ley de Ba
ses de 22 de Julio  del mismo ano, 
fo rm a 1 izaron otro roí 'urso con ten- 
cioso ios Sres. Alartlnez Fresneda,* 
Gallardo, M.olina, Fernández de Ve- 
lasco, F u er te s  y M adanaga, con 4fS 
pretensión de que se declarase que 
ten ían  deTecbo a figurar gl lado de 
aquellos Oficiales cuartos  con hú 
que debieron tu rnar ,  cualquiera  qu/ 
fuese 1 a ca tegor ía dé estos fu acifV, 
n a r i o s , y s i n m ás 1 i m i tac  i ón q ii e lí 
de llevar dos años de servicio actí 
vo, y por sentencia de 16 de No
viembre de 1923 se dcse.stvrml ui du 
ra anda, por entender el T r ibuna l  
que Ta redacción dada al escalrfón 
se acomodaha a loa preceploB vi-* 
gentes, y después de consignar ■ 
el te rce r  Gonsiderando: ‘'Que- 
no puede traducirse, ni raucbf» m e
nos, en el sen ti do de que por éli^ 
no .se les reconoce e1 derecho a R- 
g u rp r  en el escalafón al lado 
aquellos Oficiaie.s cuartos  con 
que •debieron tu rn a r ,  pues precisa^ 
monte p a ra  qun ésto ocurra r e -  
quiere que te n g a n  la condición 
que en xltcbo ^escalafón ye ie=̂  co
loca, de form a que rm 'bey moBvc 
p a ra  afirm ar que la  -Real borden im-
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piigi]a,íJa agravia el dereclio que los 
recurren tes  invocEiu, sino que en 
nirda íes perjud ica  y debo ser con- 
Príriada, absolviendo al efecto de la 
dem anda a la Adininistraoidn p ú 
blica, sin que por ésto haya de en- 
■tenderse denegado a ios re c u r re n -  
ics  aquel derecho a que se les in 
cluya en el escalafón, cuando les' 
ileguo el m om ento  de in g re sa r  en 
aolivo, al lado de aquellos Oficiales 
cuartos con los qu (3 deben tu rn a r ,  
.sea cual fuere !a categoría  en que 
ac tuajinente  se encuentren  estos 

y sin más limiiaoión 
.que la de llevar dos años en el ser
vicio activo, q i m  es lo que piden en 
su üemenda., y cuya petición podrán  
fo rm ular  expresamente en la vía y 
'forma correspondiente, si llegase a 
.desconocprles o negarle.s eso a que
8,0 consideran con derecho .”

'ra les son los anlecedontes cuyo 
com ' C i m i e n t o  previo es- necesario 
pa rr  fo rm ar exacto juicio de las 

.cuestiones que se p lan tean  en ei 
actual expediente.

Afiora lijen, éste se ha incoaao en 
virlud de un crecido num ero  de in s -  
raneius presonladas, desde el año 
1920 ai presente, por funciojiarios 
de este D epartam ento  y (luo, p res-  
ciddiendo de singularidades m era-  
merd(j accidení,ai)cs, pueden ¿*educir~ 
se, v)ara ios efectos de esta consul- 
hi, y oíajarlida la identidad ñustati-  

Aial de .sus peticione.-, a cuatro  g ru 
pos:

I 0  Las do los oposilorc::? seño- 
•U'cs Onorato, Osuna, Oónigz Lupina, 
Cive: a,. Deríiándeií González: y llaig, 
que in han siiio parte en Jiinguno 
du !c¡s pieitos cünlenciüsos antes 
re^^eñados, y que solicitan que se les 
rece eozca el derecho a ser an te -  
¡)Ui'Sh.'S en cd escalafón a los (|ue, 
pul* el ínovimiento na¡ural de Jas 
escalas, flebieron hcber as ce •adido 
después que ellos, basándose alguno 
en la condición de excedentes, sin 
sm'ldo, que les otorgó la ley de 
i 918, y en la cual entiende que do- 
bierou asc^ id e r  cuando los demás 
de su (.dase, y todos en los preccp- 

- tor  ̂ del Real decreto de 10 de .Dne- 
rg fie 1918, e invocando en su apo 
yo la doctrina contenida en la sen- 
í 0 } j c 1 a del T ri b una 1 S u p r e m o d e 16 
de J i!¡ 1 o do 192i , que derogó— f ii- 
cen— la Real orden de 28 de F eb re 
ro de 1920. conÍTaria a sus p re ten 
siones, y la consideración de equi
dad de que, si no se hiciera así, re-; 
r a l ta r fan  indebida e injusíamiente 
postergados, no vsólo con relación a 
los an tiguos Oficíales quintos, sino 
isicluso a compañeros de oposición

que obtuvieron n úm ero  inferior  al 
suyo. Además, el Sr. Onorato a lega 
que la dr&qDOsioión 14 t ra n s i to r ia  del 
Reglamento p a ra  la ejecución de la  
ley cíe F u nc ionar io s  dispuso que los 
que, po r  minister.io de la misnia 
p asa ran  a ocupar dentro de su ca
tegoría  puestos  de la clase inm edia
ta  superior, no neces i ta r ían  n in g ú n  
otro requisito  pa ra  ocupar el n u e 
vo cargo, aunque las leyes y Regia- 
menf'OS an te r io res  lo exigieran, y 
que hallándose  él en este caso, por  
haber pa.sado de Oficial .cuarto a 
Oficiar tercero  en v ir tud  de dicha 
reform a, debía entenderse  que h a 
bía consolidado su ca tegoría  sin  n e 
cesidad de los dos años de servicio 
que exigía el Real decreto de 1918, 
y ser, por tan to , an tepues to ,  desde 
luego, a los antiguos Oficiales qu in 
tos.

2 .0  Las de los Sres. .Molina, M ar
tínez F resneda, Fernández  de Velas- 
00, Fuertes ,  Gallardo y M adariaga, 
que prom ovieron  el pleito a que p u 
so térm ino  la sentencia  de 16 'de 
Noviembre de 19,23, y que fo rm ulan  
la m ism a pretensión  que los Ccnte- 
rieres, fundándose, además de en las 
razones ya indicadas, en el Consi
derando tercero- de dicha sen ten 
cia, antes transcr i to ,  que envuelvf?, 
a su juicio, el reconocim iento  ex
plícito de su derecho.

3.° Las de los Sres. Pando, Gon
zález Gosálvez y Mancebo, com 
prendidos en la sen tencia  de 16 de 
Junio  de 1921, que piden que so 
dé cumplimiento a la m i s m a  en 
cuanto a ellos, por haber  comple
tado los dos años de servicios que, 
como condición p a ra  d is f ru ta r  de 
los beneficios del Real decreto de 
1918, exige: petic ión que, al p a re 
cer, ha  sido ya atendida en los es- 
cal pfoiies publicados con poste r io 
ridad; y

4.” Las de los Sres. Rosal y Paz, 
nuf3 se hallaban  en situación de ce
santes, y habiendo re ingresado en

v'l servicio activo,, solicitan ambos, 
■jslmismo, que, se les h ag a  ap lica-  
chh] de dichos beneñcios, con la 
oónsi.guiente m ejora  de puesto  en el 
escalafón, y el segundo, además, y 
preferen tem ente , que se le reconoz
ca el derecho a los ascensos a u to 
máticos que los funcionarios activos 
de su clase obtuvieron por  la  ley de 
1918 y Reales decretos de R eform a 
de p lan til las ;  derecho que juzga  le 
asiste en virtud de la disposición 
quin ta  t ran s i to r ia  del Reglam ento 
de 7 de Septiembre de 1918.

La reclamación del Sr. Gón>ez Es
pina, {.ramilada en expediente aparte,

se resolvió en 3 de Octubre de i922 
en sentido favorable, si bien con la 
salvedad de que la aplicación efecLva 
de las consecuencias de esta declara-, 
ción correspondía  a,l Ministerio do 
T rab a jo  y no al de Fo.meato, por, 
haber  pasado de éste  a aquél el so
licitante, quien, en consecueiicia, se 
limita en sus ú lt im as instancias  a 
pedir que se fije su puesto en el 
escalafón de Fom ento , con relación, 
a la fecha en que a él pertenecía ,  
y a fin de que pueda servir de base 
para que en ei de Trabajo se le asigne 
el que le corresponde.

El Negociado Central df3 ise  rvíi-̂  
n isterio  in fo rm a  en el expediente 
genera l que habiendo ya fijado la 
Adm inistración el alcáuce del Real 
decreto de 1918 en la Real orden; 
de 28 de F ebrero  de 1920, esta dis-, 
posición no puede ser modificada, 
tan to  por  tener  el ca rác te r  de fir
me y e jecu to r ia  como por ser de
c la ra to r ia  de derechos; que los pro-s 
nunc iam ientos  contenidos en la soii- 
tencia  de 1921 no pueden  a lcanzar  
a otros opositores que a los en e lla  
mencionados, por ser constan te  j u 
r isprudencia  del T ribuna l  Supremo; 
en sus Salas de lo Contencioso que 
los fallos que ellas dicten no a p ro 
vechan más que a los litigantes que 
los h an  obtenido, y que, respecto  
de lo, p retendido por  el Sr. Paz Ma- 
riño, no cabe tam poco acceder a  
ello, po r  cuanto  la disposición dei 
Reglam ento  que invoca no ten ía  
más eficacia que la de hacerle pa
sar, como pasó, de la clase de Gíi- 
cial cuarto  a la de Oficial te rce ro ;  
pero ni éste ni n in g ú n  otro  p recep
to legal le o torgaba  derecho a  ob
tener  los mismos ascensos que co-> 
r re spond ieran  a los funcionarios  ac
tivos.

Agrega, sin embargo, que la re 
solución que se deriva de las ante-^ 
riores consideraciones, aun  cuando 
responda a la e s tr ic ta  observancia 
de la legalidad vigente, envolvería 
una  no to r ia  in justic ia , y p a ra  el 
caso de que se estime que és ta  de
be evitarse, au n  con m engua cíe 
aquélla, indica los razonám ientos  eñ 
que la decisión podría  basarse  y que 
en sustancia se reducen a los expre-y 
sados motivos de equidad y a ía' 
necesidad de cum plir  lo dispuesto^ 
en el Real decreto de 1918, cuya 
vigencia reafirm a la sentencia  re
caída en el pleito en que se im pug
nó, y cuyo espíritu , al nienos,> se 
v u ln e ra r ía  de prevalecer  el criterio- 
antes expuesto. , '

Mas y ,  E., antes de resolver, y .a 
p ropuesta  tam bién  del Negociado, 
se ha serví do ^disponen que pase ei
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asunto, con todos sus aiitecc(lent«es, 
a examen de este Consejo de Estado  
en Pleno.

Dedúcese del extracto que a n te 
cede que las principales cuestiones 
que en el actual expediente se p la n 
tean, han sido ya objeto antes de 
ahora, no sólo de estudio de este 
Consejo, sino tam bién  de reso lucio
nes de la Administración y aun de 
declaraciones del T ribuna l  Supremo 
de Justicia . Y atendido el ca rác te r  
de íirrnes e irrevocables que a aq u é 
llas, por ser defínidoras de derechos, 
corresponde, es notorio  lo im proce- 
dnte de volver a exam inar al p r e 
sente tales puntos, y por ende, que 
habrá do limitarse el Consejo, en 
cuanto a ellos, a señalar el estado 
de derecho creado.
• En efecto, la in te rp re lac ió i i  del 

párrafo  2J  del artículo  i J  del Real 
decreto de 1918, a lrededor do la cual 
gira toda la d iscusión habida, se 
fíjó de una m anera  inequívoca por 
la Administración en la Real orden 

■ de , 28 de Febrero  de, i O JO, conñr-  
mada por la de 26 de Noviembre s i 
guiente; y en oslas disposicic)nos se 
determina, tanto io rola ti \ o a la ca
tegoría en que ios opositores  deben 
ingresar, como el límite dentro  dol 
que ha de e jerc itarse  su derecho a 
aíiie;;. nerse a los an tiguos Oficiales 
que ■ • Pues si bien podría so s te 
nerse, como este Consejo lo hizo en 
su dictamen de 28 de Octubre do 
1920, que en cuaní o a lo [>rimero no 
se habían tenido en cuenta, en la 
R e a ro rd e n  de Fomento, las conse
cuencias que derivaban del ca rác te r  
de excedentes que a los oposito res  
concedió la ley de Funcionarios ,  es 
lo cierto que, la propia  A dm in is tra -  
ció entendió que esta  cuestión q u e
daba también resuelta  en la citada 
decisión, según declaró en la de 20 
de Noviembre al desestim ar las in s 
tancias  que en el mismo sentido 
que las de ahora  so produjeron, y 
que el T ribunal Supremo tam bién lo 
estimó así, a lo que se desprende 
do su sentencia de 16 de Jun io  de 
2921, que, al condenar expresam en
te la in terpre tación  que los recu -  
rrmrtes defienden, impediría, ade
mas, en todo caso, aconse ja r  que en 
ella se basa ra  resolución alguna, 
X como dichas Reales órdenes han  
Sido cons-entidas por los que aho ra  
iCclaman, ya que no lo hicieron en 
ei tiempo y forma procedentes, y son, 
como queda dicho, dec la ra to rias  de 
derechos, cualesquiera  que sean las 
consecuencias que de ello se deri
ven, que solo a los in teresados, por 
&u neg'li^ericia, podrán  se r  imputa-'

bes, la A dm inis trac ión  está  obliga
da a m an tener las ,  y no puede re fo r 
m a r la s  ni revocarlas  sin f a l ta r  a 
principios  fundam en ta les  del de re 
cho adm in is tra tivo  y les ionar  o tros  
estados de derecho no m enos r e s p e 
tables en la actualidad, sea cual 
fuere  su  origen.

Y no cabe a lega r  en con tra  de esto 
el criterio  sus ten tado  por  la sen ten 
cia de 1921, porque sobre ser, como 
ace rtadam en te  afírma el Negociado, 
(doctrina g enera lm en te  adm itida  la 
de que los fallos contenciosos solo 
aprovechan  a quiénes los ganaron , y 
no pueden extenderse a aquellos que, 
aun hallándose en situación ai-áloga, 
se abstuvieron de reclamar, la propia 
Administración hubo, además, de de
clararlo expresamente así en la Real 
o rden de 19 de Enero  de 1923, con
sentida  tam bién, y que, por  conse
cuencia, es tam bién  firme.

Ni pueden los que obtuvieron la  
sen tencia  de 1923 invocar sus fu n 
dam entos , porque, a m ás  de que no 
es lícito a tr ib u ir  a los C onsideran
dos la fuerza de obligar qué solo al 
fallo corresponde, el que aquéllos 
invocan se limita a de ja r  a salvo, 
como a jeno al punto  controvertido, 
el derecho que pudiera  a s is t ir le s  en 
su día, sin p re ju zg a r  ni dec la ra r  
cuál sea su alcance, como lo p ru e 
ban las ú l t im as  pa lab ras  del m ism o: 
“a que “se co n s id e ran ” non de re 
cho”, y como no podía m enos de su 
ceder, desde el m om ento  que en la 
sen tencia  no se analizaban, por se r  
ex trañas  al pleito, aquellas  c i rc u n s 
tanc ias  y d isposiciones que p u d ie 
ran  desv ir tuarlo  o res tr ing ir lo .

Por último, el a rgum en to  aduci
do por el Sr. Onorato en su -instan
cia, no puede ser estimado tam po
co, pues basta  una  lec tu ra  de la 
disposición 14 t ran s i to r ia  del Re
glam ento  de 1918 p a ra  com prender  
que la dispensa de requisitos que 
contiene lo es tan  sólo a los efec
tos de hace r  posibles los cambios 
de categoría  que fueron  consecuen
cia de las re fo rm as  in troducidas por 
la Jc y  de Funcionarios, y no puede 
extenderse a los exigidog' por d is- 
pcsiciones especiales tam bién  e in 
dependientes, como él que impone 
el Real decreto de 1918 p a ra  h a 
cer efectivo el beneficio que otorgó.

P or  tanto, p a ra  todos aquellos 
funcionarios  precedentes-  de oposi
ción que no rec lam aron  o p o r tu n a 
m ente contra  la  Real orden de 1920 
h ab rá  forzosamente que atenerse  a 
los térm inos de la m ism a, y  con 
arréglO' a ellos y a tendidas las c i r 
cunstancias  p a r t icu la res  de cada

uno, hab rán  de resolverse sus di
versas instancias.

Caso especial es, sin embargo, el 
del Sr. Gómez Espina, pues hab ien 
do sido reconocido su derecho por 
la resolución m in is te ria l  de 3 de 
Octubre de 1922, en tan to  que esta 
declaración no haya sido invalida
da o se invalide por actos p o s te r io 
res del interesado o de otros que 
tam bién  lo sean, preciso será a te 
nerse a sus térm inos y 'p.ñaiar con 
arreg lo  a ella, como solicita, el lu 
g a r  que le corresponde en el e.soa- 
lafón de ese Ministerio, como an 
tecedente  p a ra  que se fije el que 
debe ocupar  en el de T raba jo

E n  cuanto  a los cesantes re in te 
grados, en el servicio activo, la si
tuación  es diferente . No cabe, en 
efecto, aplicarles la disposición 5.** 
t ran s i to r ia  del R eglam ento  de F u n 
cionarios en la fo rm a  que alguiK^ 
de ellos pretende, porque es in d u d a 
ble que sólo a las a lteraciones (\4 
ca tegorías derivadas de sus precep
tos y no a las que procedan de u l 
te rio res  reform as, pudo referirse^. 
Pero, en cambio, las Reales órde 
nes de 1920 tam poco les afectan , 
puesto que dictadas exclusivamente 
pa ra  los opositores aprobados sm  
plaza, ninguna de ellas los mencio
na, y por tan to , ni envuelven limá- 
tación de su derecho ni pueden ha
ber sido consentidas por  ellos. No 
hay, pues, o t ra  n o rm a  aplicable que 
los preceptos del Real decreto de 
1918, y al no existir aquí los m o ti
vos que respecto de los asp irantes 
lo impedían, es evidente que cua l
qu iera  que haya sido la opinión de 
este Consejo sobre el par ticu la r ,  una 
vez que el T ribuna l  Supremo, en 
dos sentencias (las de 16 de Junio  
de 1921 y  13 de Marzo de 1923), lia 
declarado la in te rp re tac ión  que a 
los mismos se ha de dar, a ella 65 
m enester  acomodarse y con a rreg le  
al c ritério  que in sp ira  dichos fallos* 
o sea el de rea lizar  la anteposicióri 
con relación a los antiguos Oficia
les quintos, sea cual fuere la ca te 
goría  que ocupen, hab rá  de fijarse 
el lugar  que en el escalafón c o r re s 
ponde a los reclamantes.

En resum en, el Consejo de E - la -  
do, constituido en Pleno, es de dic- 
tammi:

1.0 Que la Real orden d(‘ 28 de 
Febrero  de 1920. que fijó el a lcan 
ce del beneficio roncedido por e ’ lU-al 
decreto de 10 de Fncro de 1918. 
puede ser reformada en  v in  -
traíiva.

2.“ Que sus rircí'ero (.ív ív
aplicación a t o  rir» < n - n . ■' ’ ? '• ̂ - ? ei
no rec lam aron  oporho  ;
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tra  la mism/a en vía contenciosa, a 
menos que posterionviente les haya 
Bido reconocido frente a ella, de un 
modo expreso y firme, su dereolio 
por la Admiinistraciom

3.° Que no son de es t im ar  los 
diversos motivos que tales funcio
na r io s  aducen paini justificar sus 
pre tens iones  de an teponerse  en el 
escalafón a los que dehieron n o r 
m alm ente  ascender después que 
ellos o ing resa r  por categoría su 
pe r io r  a la que aquella disposición 
Boñnla.

4.” Que los cesantes re in g re sa 
dos en el se rv ido  activo, tienen de
recho a que se les aplique el p re 
cepto del artículo Id, pánaifo 2ó dcl 
Real daoreto de 10 de Enero de 1918, 
el cual deberá int.erpreíarse del m o
do que ind ca el Tribuncd Suprerno 
en sus sentencias de 16 de Junio 
da 1921 y 13 de Marzo da 1923; y

5ó Que, con arreglo a estes pudn- 
■cipios, y teniendo en cuern''’! irs  es
peciales c i r c un s i. a m e a s d c v . 
so, deben resol vene e las • m.
^que han dado - origen ai p resen te  
expediente,

Y S. M. el Rey (qe J3. g .) ,  acep
tando  en su integridad el p re inserto  
tn fo rm e, n a  tenido a bien disponer:

Id  Quedan desestim adas .en la 
■ vía adm inistra tiva las in-slaiicúis 

que, respectivamente, suscriben tos 
funcionarios .de este Ministeido, pro
cedentes de oposición, SresbQ. José 
O norato  Peña, D. Ricardo "Givera 

. Qópez, D, Pedro Fernández ^(lonzá- 
lez, D. Antonio Martínez Fresneda 
J cu ve, B. Antonio O-allardo i da 
Costa, D. ADionio Fernández de Ve- 
lasco, D. Arturo Fuer 'es  AhijCfín, 
Q. Eulalio Molina (RVnovas, D. José■ "«i
B aig  iglesias y D. Carlos de Macla- 
r ia g a  y Bernaldo de Quirós.

2R Queda asin'^'smo desestim ada 
en la vía administraíuva la rec lam a
ción in te rpues ta  por D. Alfonso Osu
na, giobóo, funcionario  que ingresó 
po r  oposición en la plaiAilla de esle- 
Ministerio y hoy adscrito  a la del 
de T rabajo , Comercio e industr ia .

3R Se fija el alcance de las re 
clamaciones in te rpues tas  por I). An
drés  Pando y García del Busto y don 
Miguel González Gosálvez en ios 
precisos té rm inos a que se refiere 
la  Real orden de 19 de Enero de 
1923, reafirmada, en lo que a sus 
pre tensiones respecta, p o r  la d e -2 ele 

..Junio corriente,
4.*' Idéntico prouunciam ienfo  :se 

'hace en lo que afecta a la reebima- 
eión deducida por D. Ariürés Man
cebo Fernández, funcionariD ingre-  

• sado p o r  oposición e-vi la f)Ja.ntiil-a

de este Ministerio, adscrito  hoy a la 
del de T rabajo ,  Gornercio e Indus
tria, y diirectainerite CGiuprendido en 
el fallo del Tribunal Supremo de 
Jus t ic ia  de 16 de Junio  de 1921, cuyo 
alcance, con relación a los opositó
les que obtuyieron ese fallo, se fijó 
en la Real orden citada de 19 ,de 
Enero  de 1923, siendo de advertir ,  a 
los efectos u lter iores  que puedan 
derivarse, que los derechos efecti
vos a favor del Sr. Mancebo no son 
hoy, en cuanto  a su aplicación di
recta, de la competencia de F om en
to, de cuya p lan til la  dejó de fo rm ar 
parte por su pase al Ministerio de 
Trabajo, ComerciG e I.ndustria.

, Be de term ina  concre tam ente , 
toda vez que obtuvo una declaración 
a su favor en la  -Real orden com u
nicada de 3 de Octiibre de 192.2, que 
el puesto  que Imibiere correspOLidi- 
do a D, José  Gómez Espina, funcio- 
.nario ingresado en l a  p lan t i l la  de 
este Ministerio previa  oposición y 
hoy pertenecien te  a la  del de T r a 
bajo, Gomarcio e industr ia ,  sería  el 
de Oficial -de Administración de pri*- 
m r ia  .clase, interpolado, -can vista  
é; c I (i o. u caf ón i o i a 1 i z a d. o en 31 d e D i- 
C! i ’s-iu de 1919. ,̂ entre ios que en 
o u.o doí umeiiio figuraban con las 
.mismas ca tegorías  y .clase adm in is-  
'"alivas., ,D. A..ntonio N.adales López 
> I). Cberardo de la Mora y López de 
la Oliva, re ite rándose  de nuevo la 
salvedad hecha en el núm ero  an te -  
rio.r con respecto a la efectividad de 
jo,s derechos que a favor del in te-  
^'ceaio ,pu-3clan-derivarse, ya  .que fuá 
ó ja  -en la plantilla, fécn ico -adm i
n is tra t iva  d.8 este Ministerio, por  su 
pase  ^il ya citado de Trabajo., Go- 
mercro e Industr ia ,

6 * Queda adm itida en vía ad~ 
m in ls tra liva  ra reclam ación  deduci
da por D. Rafael del. Rosal y  Rico, 
func ionario  procedení e de oposi- 
oián, ces rn te  con el n ú m . 10 de la 
ca tego r ía  de Gfiriales c u a rQ s  e n  ni 
escalafón totalizado en 21 de B i
d é  m tee  de 1917 y re ingresado en 
activo, como Oficial te rcero , por 
Real orden de. Y -de  Abril Re í9 2 i  ; 
é cda rándóse le ,  po r  tanto, con de
recho  a ocupar la  p r im era  vacan te  
^que ocu rra  y h ay a  de proveerse  en 
l a  vcaícgorfa y  clase de Oficial p r i 
m ero  >de Adinfnistración civil, s ien 
do interpoladí) en ellas e n t e  los se- 
fiíores B. Germán B íaz  T eydro  y Ron 
A l lu ro  M aestro  ''G.ebrió.n, toda  vez 
iyu3 el rocü'AUclmicnto explidt© que 
d o su d crcclio s e ' h ?. ce e n  el d ic ta 
men, acoplado como re.s'olu'móu, i®i- 
c ] i c a r e ! t;-o trner - a . u  aniones; % %  f'e- 
cha livO 10 de JCiriero Re Í9.1B, en íQUC

se dicta el Real decreto del cual di
m ana  el beneficio que aho ra  obíie-« 
no y con arreglo al qiHg en un 
vimie.uto normal de escalas, hi.ñuru~ 
ra ocupado como Oficial cuarto, una  
voz consolidado el bienio exigido, 
puesto equivalente  al que ahora  
le otorga, si bien debido n los 
censos que orig inaron  las refonrias 
o rgánicas  ex traord inar ias  de pían-. 
tilla, la co.nsolidación de sus ücr-í-*- 
chos hubo de hacerla  el in teresado 
a p a r t i r  de la ca tegoría  de Ofiíoal 
tercero, por la que obtuvo su re in 
greso en activo; debiendo signifi
carse  muy expresivamente, a los 
efectos ulteriores, qu.e (vl beneficia 
concedido por la presente  al señor 
Rosal no tiene p a ra  ói otro aleaymc 
que el de oeiipar, tan pronío oeurva 
y  no sea a-mortizable, vacante de í.Ui.- 
cial de pr im era  el a se, en el puesto 
indicado, en el que segu irá  su -'a- 
r r e ra  adm inis tra tiva  con abso lu ta  
normalidcid y sin que pueda, en 'o 
sucesivo, a legar nuevas meinras,
Ies en DUO rd abono de a tra sos ,  ante-, 
laciones de escala y oíras artálogas, 
ya que en el dictamen acepL'uin po- 
m o r e s o 1 u c i ó n. d e fi n i t i v a , s o 1 a m  s í n ̂  6 
se obliga al cum plim iento  estricto 
del. Ríe al decreto de 10 de Enero  de 
1918, pero s ’m liccer a favor del ex
ponente  reservas de derechos o o 
o tra  clase.

1 Se hace declaración cxprrs.t  
de quedar admitida la redainaci*)ti 
inl-crpuesta por D. José Pez Mai-iño, 
funcionario  .pro^u-idenfe de. oposi«- 
ción; cesante con el niirn. 12 de los 
d-e la  categoría  de Oficiales cuartos 
en el esc al af ón Irotal i z ad o de 31 d c 
Diciembre de 1917; re ingresado  co
mo Oficial tercero  por Res] orden' 
de 27 de Enero de 1923, y re.snm.e 
virtud de Real orden del Jefe del Eo-: 
bierno, Presidente del Di rector i e Mj- 
litar, fecha 2 de Octubre próximo na-  
sado, aplicándole la sanción estableci
da en la de 17 de Septiembre anterior, 
can un córoiputo abonable de cuarenta 
y un días en la caíegoría de '):ficuil 
cuarín y de ocho meses con seis fiia& 
en la de Oficial ieroero; razones por 
las cuales, no obstante declararse la 
admisión de su solicitud, se defiere 
la fijación de lu g ar  y la  de term ina- 
oi.ón de sus peculiares .dexecbos ai 
m omento en que, por el tu rno  es-. 
tablccide en el Eslafuk) de func ió -  
nariíjs  vigenJe, Je eotxesponda de 
miev;© (SU ingreso como Ofioial í-er«« 
.cero y n n  estra  'Categoría y clase ha-» 
■ya coneoUdado p rev iam ente  el 
nio requerido p a ra  la lAterpolac^;és 
reconpcidia n i  • '
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8°  Que coa ia presente  resoiu- 

cioii, que se pabiicará en ia GAand'A 
PE Madpjd, sirviendo esta. pub!.ira-, 
c ión de notificación a los intere-Ba- 
dos, se entiende apu rada  la vía g u 
bernativa, y Que contra  la misma 
no cabe otro ra.curso que el eonteii- 
cioso-adminifítrat Í.VO, pudiendo aqud- 
llo-s. si así lo osíim aren  conveniente 
a su dereciio, in te rponerlo  en la 
form a y plazo señalados en la ley.

De Real orden lo digo a V. S. pa-’ 
pra su conociiTiiento, el de los in te
resados y demás efectos, con re i te 
ración de los pronunciam ien tos  que 
anteceden. Dios guardo a V. S. m u
cho s años, Madrid, 30 de Junio  
de Í924,

fgi Eiuü38tí®tHi'io eacargado -áei 
VIVES

Señorea Jefe del Stegociado Central 
do este Ministerio, D. José .Ono- 

 ̂ rato Peña, D. Ricardo Givera Ló'~ 
pez., IX Poüio Eernández Oonzá- 

I iez, D. Aolmiio Marlinez .Fresne- 
\ da Jo uve, D. i lnlonio Gallardo 
' Pinto áa  Costa,,: D., Antonio F e r -  
í nández de ..Velasüo,r D.  ̂ Arturo 
i F u er te s  Alajarin, D. Eulalio Mr>- 
’ lina  Cánovmq D, José Raig Igle- 
' sias, D. -Carlos de Mad.aria.ga B er-  
1 Maído de Qnirés, I>. Andrés :Pamlo 
i y  rGarcía aél Busto,' D. Miguel 
; González Gosálvez, D. Raíaei de-l
I R n sa í H ico  y  D . J 0.SÓ P r z  M Aí'iñu,
“ fu  ncion^arÍGs todos de la ■ p la n M11 a 

- éeÁ Fom entp ; D; Alfonso : Osuna 
1 Bioboo, D, Andrés • Mancebo F e r -  
'r . nándes y D. José Gómez Espina,
’ fiinciionariGB de la  p.lantTlls del 

I Ministerio de Trabajo, Gomnrcio 
f\ e Industria.

P R E S i B i a e i a  S E L  SIRECIT©» 
e i o  l l lL iT J I . e

Habiéndose padecido un orror de 
imprenta al insertar en la Gacjita dsl 
día 13 del actual el Real decreto re 
lativo al “Rógiinen Perreviario”, se 
reproduce a continuación, debidamen- 
p  rectificado, el apartado 3., t í tu -  
lo TI de la base duodécima:

“3.0 El excadiente de productos ne- 
txDS, Si lo hubiere, se distribuirá pro- 
poTcionalmente entre el Estado v la 
Emimesa en relación con el capital 
oel Estado y el valor real del cstable- 
oimiiento del concesionario; pero te
niendo en cuenta que el tercio, por lo 
meims, de la parte que corresponda a 
la Empresa, deberá destinarse a la 
constitución de un fondo de reservas 
faeilm-ente realizables; y el resto, lo

deatinará exclusivamente a la amor
tización de sus obligaciones y cargas, 
hasta que, por la mejora de su acti
vo, pueda ciasiñcarse la Empicsa en
tre las de activo saneado.”

Observado un error en la Rea.1 or
den de la Fu'esidencia del Directorio 
Militar de 12 dei corriente, que impo
ne correcciones a D. Antonio Cánovas 
del Castillo y Va Dejo y a D. Juan Pé
rez Vázquez y Zúñlga, Real orden pu- 
bi i cada e n  la G a c e t a  del. día 13, se
gunda colunma de la página 327, se 
reproduce a continuaci.ón debidanven- 
te reedificado el páiTafo que coritiene 
el error:

Se dice así en la Real orden : “Con
siderando que ,a este Directorio Mili
tar se ha menifestado por la Direc
ción general de Comunioaciones, en 
29 de Abril del corrienle ano, que ío- 
les vacanies eran anteriores a 1á de 
Gctuórf- rio 1923..;”

Y íq que debe decir es lo slgiijení.e: 
'“Considferando que a este Direc'Lorio 
Militar se ha manifestado por la Di
rección general de (tom únicaciou es, en 
29 de Abril fiel corriente año, que ta
les vaccrntcs eran pmle^rwñe^ a de 
Octubre de .4923.”

0EPáFITAiENT(i3 -F.tfílSTEM,ALES

f§r©iSÍAÍDA

iRstauoia ->HtiiÍ!0.LLüiido 4¡a líbre in- 
trouuocio]] de sajujina, iransporluda  
eii tiuques españoles 'y aTlquiricla por 
ésíos a pesqueros., '.también espaho- 
los, dondequiera  que so -.haDen pes- 
eamio, con earáeler  temporal y ain 
pago de de.mciiob a rancm anoa.

'.E.xcetemtisam0  Er. Direotor gene- 
T‘a 1 el e. A ñ u a 1) a s : H a ce ju a s de medio 
siglo, los conserveros y srlazoneros 
de las rías galiega.s im plantaron el 
servicio de los llamados galeones 
de compra, o sea que, para  que no 
tuviesen que venir a Irs fábricas los 
barcos que &e hallaban peseaudo 
pa ra  las mismias, transportaban  la 
pescR en barco? de vela, cu va pesca 
compraban en el mar, pero como 
b oy és ta li a d es aparee id n desgr a ci a -  
damcvníe de las aguas ju risdicciona
les, rausaudo da eiiorme, c risis por 

' m m  afcavtePB nuestra inéusñria con
servera y salazonera, se bace pre
ciso, si se ha de remediar en a’:gó 
esta crisis, cambia^ el sistv:íina, sus- 
tiGiyendo los barcos de vela anti
guos por los de vapor, pues dada la 
dis tancia  a que pescan boy nuestros 
barcos, si la pescAS viniese, en vele
ros llegaría  en muy malas condi
ciones de aproverhamiento para su 
elaboración.

Que p a ra  Ilevyr a oabo este t r a n s 
porte  de sa rd ina  en tas condiciones 
adecuada.e a los tiempos nresenies, 
se hace necesario el emnleo de b u 
ques de vapor de Bastante, cr..paci- 
clad que vayan a los caladeros don
de nuestros pesqueros irabaian, con 
el fin de provistarlos d e ' carbón y

recoger la pesca, evitándoie;s que 
eiiüis 'mjsiiiUíí la Ira.uspi.)ríen, con 
pej’juicio cnurrue pa ra  ei a rm ador y 
el obrero de mar, que traba jan  a la  
parle, ya que, curiulo más lieiirpo 
se aedique ei barco a la pesca, m a
yor utilidad obíeudrán uno y otro.

Que, prohibido hoy en absoluto 
poscar en la cosía de Portugal, se
gún disposiciones recienleí, del país 
’̂ccjuo, se da cl casu de que nuesU'ci 

industr ia  conservera y saía.zmuuTi 
carece de p r im era  m aie iia , tenien
do que ce r ra rse  les uunierosas fá
bricas del litoral gallego, y lo aue 
aún es peor, ^dándose el 'dctloroso 
caso de ver que algunos .indusfí'ia- 
les se han vist(^ obligados, para, de
fenderse  d e la en  sis. a lra.sladar ia 
m aq u in a r ia  de sus establecimientos 
fabriles a l as e os t.as po r tu g u es i vs, 
c o í j e V i d e n i e p e u icio p a r a n u es í a 

.economía n a c i o n a. 1.
Que, separada i a pesca del t r a n s 

p o n e  de la misma, empleando pa ra  
i‘ a ri a u n a de es tas ■ f a e. 11 as i o s e í e - 
meIItos adecuados a los tiempos 
modenios., se obtendriaij las si
gu ien tes  ventajas:

i Proporci on ar un a mr y or eíi- 
ci e n ci a a 1 os b ar eos p es q u e ros.

2J  ile.rnediar la híinda crisis 
porque a traviesan estas im portan tí-  
si.mas industr ias  de la región galle
ga dándoies la sardina, priniera 
m ateria  que riece-sitan p a ra  ponerse 
6 n m o V i m i e n f o y d e l a q u e,, e,n a b - 
so tu lo, carece.

3.® A u m en tr r  la  recaudación del 
Te.soro por contribuciones directas 
e i lid i rectas, y con sigo i en te mente la 
riqueza nacional, puesto que se tJ’a- 
ia  de una  industr ia  de exportación.

4.® Beneficiar al obrero de mar, 
que percibiría mayor retribución 
cu an ta  más sa rd ina  pescase, por ir 
a 1 a parIo. • con el arinado.r; .y a-l Ae 
tierra , que tendría frabo.jó en las 
fábricas, donde se emplea num ero 
so personal de ambos sexos.

ñ.® A m inorar la ori.sis de la  in 
dustr ia  pesquera  puesto que, h a 
biendo barcos que transporien la 
sardina, podrán dedicarse a la pes
ca pequeños barcos, boy amarrados, 
por ser ru inosa su explotación ale- 
j'ados de la costa.

Aunque e n  el párra fo  tercero de 
la disposición segunda del Arriucel, 
sé ve claraincnte oue se puede com
p ra r  la pesca a otros buques espa- 

en ma.res libres, sin pago do 
derecboa de Aduanas, s-e suplica 
u m  benienéo m \ cuenta lo ante» 
r i ó rm e r iT íe  e-xpxiesío, y prexio infor« 
me, si lo creyese oportuno, de un 
organismo técnico, como la D irec
ción de Navegación y Pesca, se aû <̂  
torioe la libre introducción, exoUi- 
sivamente de la sa rd ina  transnorta '^ 
da en buques esruño les  y adauiridíl 
por éstos a nesqueros, también es« 
pañoles, dondenuiera  que se hallen 
pescando, s iquiera sea con earáct-et? 
temiporal y mientras no anaiv^re eií 
nuestras  costas tan codiciada y ne*=i 
cesar ía  especie. Es grac ia  que so 
espera a lcanzar de su reconocídfí* 
ilustración y de su a.fecio a esta rc-»-

ón . í'an n ecesi teda, en este ranio 
de la industria , de protección narí^. 
no a.rruin -ar s o comni el/amen 1 e .

Vigo, 9 do Febrero de 1924,”
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Lo que se publica pa ra  que, e>u el 
plazo de un  mes, pueda enviar r e -  
clamacione-s por escrito a este Mi
nisterio de Hacienda todo el que se 
considere perjudicado con la conce
sión interesada.

Madrid, 10 de Julio  de 1924. ,

d e
m m r m a o m

Habiendo sido nombrado D. Manuel 
P o n s . Bruned Contador de fondos del 
Ayuíi'amiento de Alicante, se publica, 
conforme a lo prevenido en eí Reg<la- 
mento de 3 de Abril de 1919.

Madrid/ 9 do Julio de 1924.— Ê1 
Director general, Calvo Sotelo.

DE s m m m
CIRCULAR

Los gas tos  de combustible, e n tre 
tenim iento  y utensilios de em barca
ciones y ap a ra to s  de desinfección de 
las Estaciones san i ta r ia s  de p u e r 
tos, con cargo al capítulo 16, a r 
tículo 3.° concepto l .b  Sección 6.'' 
del P resupuesto  vigente, así como 
los que ocasione la conservación y 
entretenimiento del material sanita
rio de las Estac iones san i ta r ia s  
f ron terizas  con cargo al capítulo 16, 

'a r t ícu lo  3.% concepto 3.® de igual 
Sección, duran te  el actual ejercicio 
económico se abonarán  en la form a 
establecida p a ra  el año an terior , con 
arreg lo  a la s iguiente d is tr ibuc ión :

Pesetas
anuales.

Estaciones sanitarias 
de puertos.

Aguilas .. 
A lgeciras

1.500
1.500

Pesetas
-anuales.

Alicante í-.v.v-.-ví-í-, 1.600
Almería  ........         1.000
AviléS          ,.xí 600
Barcelona         w-J 7.500
Bilbao ..............     .W.-.OT: 7.500
Cádiz ...........-.........  6.500
Cartagena ...y .-.......;......* ,.] 3.200
Castellón ..................    200
Ceuta .. .y     y .-.:í3 2.500
Coruña ...........,. . .  y 6.000
Ferrol  .............................. 500'
G i j ón      .................. . . .  y., .V.-5] 3.450
Huelva . . . . . . . . . . . . . . .-¡. . .w. ]̂ 4.500
Las Palm as . . . . . . . . . . ... .. .. .- .3  6.000
Mabón ..........            6.500
Málaga^.............. . . . . . . . . . . . . . . y  2.000  '
Melilla  ....vyA...Tva 3.500
Palma de Mallorca 2 .000 '
Pasajes'     ..yj 1.700
Puerto de la C ru z ...,..,.i..y 5 300
Sagunto ............ ....yyg 500
San Esteban de Pravia...y] 750»
San Sebastián....................... -.i 700
Santa Cruz de la Palma..y; 200
Santa Cruz de T enerife ...-¿3 5.500
Santander    >1 3.000
Sevilla-Bonanza ...................   3.000
Tarragona ...... ....... * ....... .̂  1 *000
Torrevieja  ............................... 500
Valencia  ................     ¿3 6.000
Vigo ............ .y ,y .............yyg  8.500
Viilagarcía  .............   ._.:í3 300

Estaciones sanitarias  
fronterizas.

Port-Bou ..................   2.000
La Junquera., . . . .-y. .......... .y3  1^0
Canfranc ...................   120
Sallent    « 120
Vera  .........  120
Irún ..........     2.000
Túy    .....V .3 180
La Fregenada.................... .5.3 180
Fuentes de Oñoro. . . . . , . . . . . 3  180
Valencia de A lcántara...y .3 820
Badajoz  ..................... .3 1.600
Ayam onte  ........................ 120
La Línea de la Concepción. 440

Los. .Directores de Sanidad de puer

tos y f ro n te ra s  rem it i rán  a la Or-^ 
denación de Pagos de este Minis
terio la co rrespondien te  nóm ina p a 
ra  su abono, con cargo a los men-. 
clonados sección, capítulo, a rtículo  
y concepto, que c e r ra rán  el día 20 
de cada mes.

Dios guarde  a V. S. m uchos. Ma
drid, 12 de Julio  de 1924.— El Di
rec to r  general, F ranc isco  Murillo.

T R A E M O ,  C O ilE e S iO  E 
D ySTRIA

B W E ñ m ñ  DE
m m

ENSEÑANZA INDUSTRIAL

Al efecto de la reguiarización en el 
percibo ed los haberes del personal, 
que, por cumplimiiento del Real de
creto de 15 de Marzo útimo, pasa a 
depender de este Ministerio por for-. 
mar parte de las Escuelas Industria-. 
les o de la Sección Industrial do las 
de carácter mixto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer que a dichos funciona
rios de sé el cese, por los actuales Di
rectores, con fecha 30 del pasado J u 
mo, como dependientes del Departa-: 
menío de Instrucción pública y Bellas, 
Alrles, extendiéndoseles en sus titu-; 
los las diligencias de toma de pose
sión en sus destinos respectivos, hoy;, 
incorporados a este de Trabajo, Co
mercio e Industria, con fecha 1,® del 
actual, y  formalizándose las nóminas 
conforme a lo prevenido.

De Real orden comunicada lo digo, 
a V. 8. para  su conocimiento y eiec-; 
tos que se indican. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Julio da' 
1924.— Ê1 Jefe superior, J. Flórez Po
sada.
Señores Directores de las Escuelas ín-. 

dustriales y de las IndustrialeíS y; 
de Arfés y; Oficio^, ^

Sucesores de IRvadeneyrs! (S, A.) Paseo/de San yieeate, 20. Tel. J-376í

V
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